
Viernes 9 de Diciembre de 1910, ÍNúm. i.039

dTeEOTOE 7 PBOPIETAIIIO

SSI JIÀH FUSilSCO hSCOS
CAMARASTAGRTCOLAh

be hallan constitnldaa en los pontos siguientes: To- 
oarra, Segovia, Alba de Tormes, jedesma, Salaman
ca, Vendroll, Barcelona, Badajoz, Jerez de la Frontera, 
Villafranoa del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, 
Santa Cruz de Tenerife, Valencia, Zaragoza, Palma 
de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), 
Tortosa, Arbós, Montblaneh, àlmerla, Málaga, Alba
cete, Logroño, Zaragoza, Bar castro Valls, hoja, Lu
go Córdoba,Carriónde los Condes, Bous, Cartagena, 
Cuenca, Villalranca de ios Barros, Muía,Huelva, Oro- 
tava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, Albl, Grána
la, Carava ca, Sevilla, Ampurdán, Barbastro, Coruña, 
Cáeerea,San Juan, Despí, Lorca, Manresa, Sabadell, 
P^íl Valles, (Granollers de Segura, Urgel (Corvera), 

«dad xteal, Almodóvar, Alicante, Toledo y Borja.
Mo mi» 919 mi» »t»mt»f».

Gran premio extraordinario en el concurso da periódicos agricola*.

(Trgano y delensor de ios intereses Agrícolas é industriales del paU;

»in9 »1919 m»Jor
SE PUBLICA CUATRO VECES AL MES

Toda la correspondsnda se dirigirá 
al Director.

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin 

cías, idem, 2|5G idem.—Semestre, 5 ídem 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza Alwisa Martínez 
núm, 2, pral. dcha.^ Madrid.

MOTA. Para evitar molesiias, las autoripcionea 
se recaudan á domicilio por medio de nuestros co- 

- rresponaalsB.
í» 9^99/99 l•9»^l^9Íl‘ i ía tíaira aa tari

ma da abana la 919 9lla na» a^'aata aa 
tama da aaaaahaa,—Á1»t~Xaearia.

sl 1 H <31 rti toB ExDOSlclones y Bancos Agrícolas.—Cultivo Intensivo.—-industrias ag-ricolas.—Administración rüral.—Ecor omia agrícola.—Enología.— Viticultura.— Ganacierta y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos--Animales 
Camaras Agrícolas, Soeledades, Binaicaxos, _informacion consular.-Referenclas comerclales.-Transportes.-Mercados.-Producclon de remolacha, algodón, tabaco y café.-In ventos, marcas de comercio y patentes.-Protecclon, libre-cambio y oportunismo
í ome8tlcc8.-lmportaclons8 y exportaclone8.-B8xaa s . ¡ catado.-, de Comercio.-Aranceles.- -Reformas en el regimen flscaí.-Relvlndlcaclónes de la Agricultura en materia de Impuestos.

SUMARIO.—Creación de la Dirección de Comercio.— 
Campaña contra la adulteración de los vinos: Yinos 
artificiales, por Enrique P. de Celis.—escampa, 
por Felipe J. Megía.—Más vinos artificiales, por Aw- 
gel Herrero.—Ecos vinícolas de Alicante, por 
quín Herrero.—IX Congreso Internacional, por El 
Conde de Montornés.—Espíritu Rural.—El labrmlor 
y el fisco.—Sociología agrícola, por Jua,n A. Fer
nández.—Asamblea de agricultores en Daimiel. Un 
diputado celoso, por Fidel García Berlanga.—Pureza 
de abonos.—Una idea completamente gratis para el 
Sr. Cobián, por L. Ballester.—Los azucareros, etc.

Creación de la Dirección 
de Oomercio

Cortes se convierta en ley. Y respecto á la nueva Di
rección, ya creada, de Comercio, tampoco ha hecho, ni 
ha tenido necesidad de hacer, ningún nombramiento, 
porque los servicios que pasan á esa dependencia se 
realizarán, hasta la aprobación y sanción de los pre
supuestos, por los mismos funcionarios que lo están 
desempeñando en la Dirección de Agricultura. Así lo 
dice bien claramente el preámbulo del real decreto 
creando la Nueva Dirección.»

Y á que luego el Heraldo, curándose en salud, 
diga que si, que no, y lo de siempre, para aco
gerse á una censura de La Epoca, á cuyo colega 
echa el muerto, después de haber sido la causa de 
que La Epoca censurase.

Eso no es proceder de buena fe, caro colega. 
Sr. Canalejas, eso ni es serio, ni digno; no dé

gusto por este lado á los señores del margen, que 
afilan ya las traperas, buscando cualquier pretex
to pueril y ridículo. Los que que ven con gusto al 
Sr. Calbetón en Fomento, que es todo el país 
agrícola, está en el secreto de tanta mentira.

Hay quien dice que'la salida de tono deelíZeraZ- 
do contra Calbetón, tiene dos objetos:

1 .^’ ....................................................................
2 .® ....................................................................
Lean los que saben leer entre líneas lo que 

esas líneas pueden decir y significar, y no den 
otro valor á la censura injustificada, que el que 
todos le atribuimos y damos. Y si se nos provoca, 
llenaremos esas líneas con cosas y nombres pro
pios.

Basta de habilidades vulgares, que estamos to- el de Fomento, daría una resolución para concluir 
dos en el secreto de todo. i dichas mezclas.

La vida legal de estas Cortes debe permane- 
cer el Sr Calbetón al frente de la Agricultura, si 
ha de haber país agrícola y riqueza agrícola.

Ya sabe el Sr. Canalejas, que con tanta aten
ción cariñosa nos lee ha tantos años, que le deci
mos siempre la noble y sincera verdad, que forma 
la característica de nuestra existencia.

Todo eso contra el Sr. C^^lbetón, son celos, aspi- * 
raciones, el vil polvo del poeta, nada.

Navajeo vil, en previsión de lo que pueda sal | 
tar ó podamos Herir. !

Y mientra^anto, que reviente el país.

REAL décroît O IMPORTANTE.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® Se crea en el Ministerio de Fomento la 
Dirección General de Comercio, Industria y Trabajo.

Art. 2.® La Dirección General de Agricultura, In
dustria y Comercio, se denominará en lo sucesivo Di
rección General de Agricultura, Minas y Monies, y 
entenderá en todos los servicios que hast i ahora le 
competían, exceptuados los que por este Real decreto 
pasan á depender de la Dirección General de Comer
cio, Industria y trabajo.

Árt. 3,® Compondrán la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo las siguientes dependen- 
dencias del Ministerio de Fomento:

1-^ La Junta Consultiva de Industria, Trabajo Co
mercio y Comunicaciones marítimas.

2 .® Los actuales Negociados de Industria, Trabajo 
y Comercio; el de Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial, y el de Acción Social.

3 .® Los servicios especiales de Comisaría de Segu
ros, la Sección especial de protección á las industrias 
y comunicaciones marítimas, la Delegación^ especial 
de Ingenieros y obreros en el extranjero, el Centro de 
Comercio exterior y expansión comercial, y la proyec
tada Inspección de Bancos y Sociedades anónimas.

Art. 4.® La Junta Consultiva de Industria, Tra
bajo, Comercio y Comunicaciones Marítimas estará 
constituida, según establece el Real decreto de 7 de 
Octubre del corriente año, y tendrá las funciones y 
atribuciones que le confiere el citado Real decreto. En 
sus relaciones con la Dirección General de Comercio, 
Industria y Trrbajo, se regirá por el Reglamento que 
ha de dictarse, según dispone el artículo 17 del Real 
decreto de la fecha citada, relativo á la constitución 
del Consto Superior de Fomento, del que forma par
te dicha Junta. . , , t* • □ j

Art. 5.® El Negociado de Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial pasará á la nueva Dirección 
con la misma organización que tiene en la actualidad.

El actual Negociado de Industria, Trabajo y Co
mercio se distribuirá en tres Negociados, que se deno
minarán respectivamente; de Comercio Interior, de 
Industria y de Trabajo, y, al efecto, inmediatamente 
el Negociado Central, con arreglo á las instrucciones 
que reciba del Ministro, y con previsión de las altera.- 
ciones que el presupuesto para 1911 ha de introducir 
en la plantilla de la Secretaría del Ministerio, destina* 
rá á cada uno de los citados Negociados el personal 
necesario, así el de plantilla como el especial, que 
figura dotado en el proyecto de presupuesto para 1911. 
Tan pronto como los citados Negociados tengan asig
nado el personal que les corresponde, los Jefes de 
ellos, previas las instrucciones que reciban por con
ducto del Negociado Central, redactarán los progra
mas de asuntos de que deberá entender cada Negocia
do; programas que en nota de Secretaría, informada 
Ror el Director general, elevarán á la resolución del 

linistro. ,
El Negociado de Acción Social pasara ^de lá Dire- 

ción General de Agricultura á la Dirección General de 
Comercio, para todos los asuntos de carácter general 
de acción social, dejando á cargo de uno de los Nego
ciados de Agricultura, aquellos de igual clase que es
pecialmente se refieran á la agricultura. Por lo que 
respecta al nombramianto de empleados y programas 
de asuntos, se procederá en la forma dicha al tratar 
de los Negociados de Comercio Interior, de Industria

Campaña contra la adulteración de los Yinos

Durante este verano, se han celebrado Asam
bleas olivareras, en Sevilla, Borjas Blancas de 
Urgel y Valls,en ellas se ha discutido tan impor
tante asunto,^ se han recabado exclusiones, sus 
acuerdos se han sometido al Gobierno, y esta es 
la hora en que todavía no ha salido en la Graceta, 
resolución alguna para perseguir, lo que todo el 
mundo anhela, quedando defraudada la espe
ranza puesta en tan bienhechora disposición.

Ya que en la ocasión presente, el Gobierno 
está animado de los mejores deseos, habiéndolo 
demostrado en la cuestión de los vinos, justo será 
que por los Diputados adheridos á las Asambleas, 

I y muy especialmente por los Sres. Prado y Pala- 
Î ció, Maciá Sastrón y Nougües,serecabedelSr.Mi- 
i nistro de Hacienda el cumplimiento de su pro- 
¡ mesa, y dicte alguna resolución que ponga fin de 

una vez, á las adulteraciones y mezclas que se 
viene haciendo“con los aceites de olivas.

Vín&» artifíciaies
El Director de la Granja Escuela práctica de 

Agricultura regional de Ciudad Real, D. Enrique 
Rodríguez de Celis, con su gran cultura y el alto 
sentido con que procede en todas sus funciones, ; 
nos dirige la siguiente importantísima carta, i 
cuya lectura recomendamos á toda la región ; 
manchega para que se convenza una vez más de | 
lo peligroso de continuar tirando piedras á su te- í 
jado, cuantos del grave problema de esos vinos 
manchegos, falsificados, imaginarios, salvo do- ; 
lorosas excepciones, vienen ocupándose con muy i 
poco sentido y conciencia de sus deberes ó inte - j 
reses. ' ।

Dice así el ilustrado Ingeniero jefe: !
Sr. D. Juan Francisco Gascón. j

Madrid. ¡
Muy señor mío y distinguido amigo: Leo, como i

siempre, con atención todas sus predicaciones en be- I 
neficio de lá agricultura patria, y recientemente en 
los últimos números del periódico de su. muy digna 
dirección, la defensa acertada de los intereses viníco- j 
las manchegos. í

Y si á usted llegan diarias impresiones de esta des- i 
dichadísima campaña, yo las recibo á cada*momento, j 
doliéndome del desacierto que las inspira. i

Durante el mes de Noviembre han ingresado en el 
Laboratorio de esta Granja cerca de 100 muestras de 
vino para su análisis. El resultado general de las in
vestigaciones analíticas, hasta ahora realizadas, no ha 
podido ser más satisfactorio, pues que, entendiendo 
los denunciadores que todas estas muestras procedían 
de fabricantes de vinos artificiales, sólo tres ó cuatro 
de ellas, de las 50 despachadas hasta la fecha, acusan 
mixtificación, si por tal hemos de entender el aprove
chamiento de orujos para la obtención de vinos flojos 
ó la producción de líquidos concentrados de azúcar 
para la conservación de aquéllos, y algún exceso sobre 
el 2 por 100 que la ley autoriza como máximun de yeso

I
en el seno de estos líquidos.

Estos defectos ó adulteraciones tienen tres ó cua
tro muestras entre las analizadas, y nosotros las he
mos reputado como artificiales. Labor que, lejos de 
conseguir llevar al ánimo de lo,«i alarmantes cuántas 
y cuáles eran las falsificaciones que en esta comarca 
se operaban en la elaboración de vinos, ha traído con
sigo mayores revuelos y conatos de discordia; algo así 
como si nuestro dictamen fuera de complacencia y no 
de justicia, ni suficiente, por tanto, para satisfacer á 
muchos deseos, nacidos exclusivamente de la pasión.

Se da el caso de que unas muestras de vino proce
dentes de Tomelloso merecen el dictamen de natura-

Muy bien, Sr. Megía y su inspirador; así se 
procede, así deben producirse los hombres de 
honor para salvar algo más alto que el patriotis
mo local, que es el interés general y la honra de 
la producción vinícola manohega, ya en entredi
cho, en todos los mercados del mundo.

Suponemos quo á estas horas, esta denuncia 
contra esa casayese Sr. Alcaide estará en el Juzga- , 
do, y si así no se ha hecho ya y el hecho denunciado . 
fuese cierto, nosotros tendremos que exigir la ; 
responsabilidad debida á quien por omisión ,co- ’ 
mete esa falta. ;

Hay cosas que á estas alturas no pueden ca- 
I liarse, no deben tolerarse por un mal entendido 
i patriotismo local.
Î Nosotros recogemos esta denuncia, y por este 
I medio llegamos respetuosamente ai fiscal de la 
» Audiencia de Ciudad Real, por si estima que hay 
! delito en el caso precedente, que afecta á esa casa 
í denunciada, de la que es socio el Alcalde de Vai- 
í depeñas. Y hacemos la denuncia, bajo la fe que 

nos merecen los nombres de referencia (uno que 
firma y otro que calla; pero afirma con su silen- 

5 cío punible), que nos comunican esa falsificación

gaban nuevos artificios al daño que antes se les quiso 
causar'á los daimieleños con la fabricación del vino 
denunciado, no, tuvimos otro remedio que contestar 
punto por punte la carta del Sr Pintado, poniendo de 
manifiesto, los hechos tal como ocurrieron, y no como 
los quisiera presentar el Sr. aludido.

Respecto de la paternidad del primer párrafo de 
mi anterior carta, eso, es una ligereza y una niñada 
del mismo calibre que lo de la propuesta para el nom
bramiento de Juez especial, esas afirmaciones, inspiran 
sólo lástima.

Además, debo asegurar que solo al Sr. Pintado, 
puedo reconocer como fabricante del vino denunciado,. 
según acredita el documento firmado por el mismo, que 
obra en mi poder, en que se declara arrendatario de 
las bodegas en donde se elaboró el dicho vino y por

Si elogios ha merecido el Sr. Ministro de 
Fomento, tratando de evitar la falsificación de los 
vinos, no menos lo merecerá, si con el de Hacien
da, ponen undique á tan criminal abuso, con ello 
ganarán los agricultores, los necesitados y la sa
lud pública.

No dudando de la protección que usted puede 
hacer desde los columnas del periódico, á esta jus
ta demanda, que la opinión pública reclama, y 
que el Gobierno ha prometido satisfacer, queda 
de usted agradecido, suyo afectísimo y s. s.

* q. b. s.
Joaquín Herrero.

y de Trabajo.
. Todos estos Nagociados se regiran por el Regla
mento vigente del Ministerio de Fomento, y el perso
nal especial de ellos, dotado en el presupuesto, será 
de la libre elección del Ministro, salvo en el caso de 
situaciones ya reguladas por disposiciones vigentes.

Art. 6.® Los servicios especiales enumerados en el 
párrafo 3.® del artículo 3.® de este decreto, que pasan 
a ser dependencias de la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo, se regirán en sus relaciones 
con ésta, por las disposiciones vigentes relativas á su 
creación y funcionamiento.

Art. 7,® Por la Dirección General de Agricultura 
se procederá, desde luego, á la distribución y organi
zación de asuntos y servicios entre sus distintos Ne
gociados, á fin de adaptarles al nuevo régimen que es
tablece este Real decreto.

Art. 8.® La Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, comenzará á funcionar inmediatamen
te, y al efecto, ínterin no se nombre Director general 
propietario, se encargará de su despacho el actual Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 9.® Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al presente real decreto.

Dado en Palacio á dos de D ciembre de mil nove-

les, aunque mal elaborados, y en. cuanto es conocida en el 
pueblo la hoja de análisis que publica el Boletín Oficial, 
se alza el Ayuntamiento del dictamen, que estima 
equivocado, y con i aprocedencia juzga la competen
cia del ingeniero encargado del Laboratorio.

¿Qué fines se persigue? ¿El descrédito—ya existe—; 
la ruina, en la única exclusiva riqueza que tenemos en 
la Mancha?

Si usted con su prestigio y talentos, no logra resta
blecer el imperio de la prudencia para dar lugar á la 
reflexión, que ya tarda en llegar, estamos absoluta
mente perdidos, es decir, lo están ellos, pues que us
ted y yo, creo no tengamos más pérdida en estos ne
gocios que el desaire que se haga á nuestros honrados 
deseos.

Haga uso de estos antecedentes, si así lo juzga con
veniente, en la campaña dignísima que ha emprendi
do, y suplicándole únicamente la reserva de la pro
cedencia de las anteriores noticias, quéda de usted 
siempre incondicional afectísimo amigo seguro servi-

de vinos descubierta en Andoaín, procedente de 
la casa Siró y Luis Palacios.

. Dice bien El Radical de Valdepeñas, de 3 de 
los corrientes, al discurrir sobre la materia, del 
modo elocuentísimo siguiente: j

«Repetimos que, como esa casa(la denunciada y ya 1 
procesada de Cruz López), exportadora, tiene en ésta | 
sus bodegas, á estas Cámaras de Comercio y Agrícola 5 
como representantes de la industria la una, y la otra | 
del Comercio, y al Alcalde quien tiene el derecho de | 
investigación á más del deber que tiene de velar por i 
los intereses morales y materiales de este pueblo, 
nosotros creíamos que tan pronto tuvieran conoci
miento de esto, uebieron presentar la correspondiente 
denuncia, para que los vinos que en sus bodegas tie
ne D. Andrés Cruz López, hubieran sido sometidos al 
análisis porque lo naturaly lógico es que habiendo salido 
de estas bodegas los vinos que en San Sebastián han 
sido denunciados como adulterados, en estas mismas 
bodegas debe existir ese vino. Hace ocho días que pu
blicamos en este semanario la noticia, y bastada hora 
presente no sabemos se haya formulado ninguna de
nuncia ni la autoridad haya hecho investigación al
guna, respecto á esta casa; no nos explicamos esta pa
sividad y abandono por parte de los encargados de la 
defensa moral y material de los intereses de este 
pueblo.

¡Es que esto es una cuestión baladí que no tiene 
importancia por lo que respecta al buen nombre y á 
los intereses de esta población? ¿Es que no trae trastor
nos para el comercio de vinos y pone en entredicho 
la fama, el porvenir, acaso la ruina de este pueblo? 
¿No merece esto ser tratado sin miramientos á nada ni 
á nadie, sea quien sea el que de tal modo desacredita 
la justa fama de un pueblo laborioso, que á fuerzas fie 
trabajo, constancia y tiempo ha sabido acreditar sus 
víaos y su nombre en los mercados del mundo?

Siendo asunto este de capital, interés ¿cómo no se 
han tomado medidas prontas y enérgicas contra un co
merciante tan poco escrupuloso que, sólo atento á su

I tanto, mientras nuevas pruebas fehacientes no tenga, 
i sólo á él, lo consideraré sujeto á las consecuencias que 
5 puedan desprenderse de esos hechos.
j Al Sr. Pintad'b le falta la memoria, vea mi primer 
; carta, repase su contestación, y verá si en ella se es- 
! carnece con el insulto á los honorables viti-viniculto- 
I res daimieleños.
i ¿Qqé no están todos conmigo? Demuestre lo con- 
I trario el Sr. Pintado, con un documento firmado por 
? sus adeptos (si es que los tiene) en que afirmen estar 
5 conformes con su conducta, tanto en la fabricación de

vinos á base de azúcar, agua y orujos prensados, cuan
to á la campaña por él seguida después, como el que 
expontáneamente publican los principales viti-vinicul
tores de Daimiel en el mismo número en que viene in
serta su última carta. i

Unicamente en el desconcierto que viene revelan- ¡ 
do el Sr. Pintado desde el principio de este asunto, ! 
puede encontrarse aplicación á la manera de afirmar 
cosas tan opuestas á la verdad, como qué no se ha ci
tado á todos los viti-vinicultores de Daimiel, desde el 
primer paso y en todos cuantos de él se han derivado, 
con motivo de la campaña contra los vinos artificiales 
y asimismo para la constitución de la Junta prepara
toria de la Asamblea que se ha de celebrar en ésta el 
próximo día 11, pues por una citación general que 
apareció en el tablero anunciador de las Casas Consss- 
toriales, al mismo tiempo que una reproducción idén
tica en el Casino de la Armonía, acudí yo, y acudieron 
cuantos sus ocupaciones se lo permitieron, y nada te
nían que temer por estar limpias del pecado que iba á 
empezar á juzgarse. Iguales citaciones se han hecho 
siempre. «

Aunque no viene al caso, quiero deshacer otro nue
vo error de los muchos en que se encuentra sumido el 
Sr. Pintado, y es, que*por enseñanza libre y sin cartas 
de recomendación de las que nunca hice uso, y sin te
ner que recluirme en el Colegio de los Padres Escola
pios de Gretafe después de terminado el bachillerato, 
tengo aprobada y con buena nota la Economía política, 
y ahora es cúando vendría bien su lección de recti
ficación de Economía, siempre que cuadrase con la 
verdad de los hechos y con lo que el Sr. Pintado nos 
dice en su primera carta, por más que hay muchos 
que dicen lo que saben y no saben lo que se dicen.

¿No están en abierta oposición los párrafos de la 
primera y segunda carta del Sr. Pintado en cuanto á 
lo de Alcázar se refiere?

Por más que esto no tiene nada de particular, por
que según de público se dice en Daimiel. el Sr. Pinta
do ha solicitado y obtenido una conversación con don

dor q. b. 8. m.,
Enrique P. de Celis.

IX CONGRESO INTERNACIONAL
de Agricultura en Madrid
Entramos ya desde hoy en materia para no 

abandónarla hasta su celebración, y entramos en 
materia, ungidos por la fe que en asuntos de 
esfe. clase sabe transmitir su ilustre Organizador, 
el Conde de Montornés, á los que con él coincidi
mos y comulgamos espiritual mente.

xA su devoción ponemos desde este, instante 
nuestra voluntad, que es- grande, y nuestros mo
destos medios, que suelen ser poderosos, por la 
firmeza y constancia que ponemos siempre en 
empeños de esta clase.

I Y varaos al fin del acontecimiento grandioso 
que empieza á dibu jarse, con la seguridad deléxito, 
que éxito grande es siempre para todo linaje de 
intereses, ir en buena compañía, bien dirigidos, 
con fe en el caudillo, que á estas cosas que al 
prestigio y nombre español afectan, pone toda 
su gran voluntad y talento y grandes medios 
para que los éxitos se sucedan.

■ personal lucro, no ha mirado empañar la justa fama 
alcanzada por la única riqueza de eéice pueblo?»

Lo que precede no tiene nombre ni disculpa.
¿Qué han hecho para atajar el daño que se infiere

cientos diez.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, Fer
mín Calbetón.

La labor meritísima de este Ministro en favor 
de la riqueza agrícola del país, es tan útil y pro
vechosa, que levanta recelos, celos y envidias de 
los que con tanta impaciencia esperan el anhelo 
de su sustitución para volver á las tornas, para 
fustigar al país, para hacer lo que siempre hicie
ron, embaucarle, con «eductores y bellos progra
mas, que la realidad luego se encarga de hacerlos 
imposibles.

El país está cansado de programas y de turnos, 
y ya no te seducen sino actos serios, honrados, 
loables, como los que el Sr. Calbetón viene reali
zando desde su Ministerio.

Véase sino la satisfacción que á los que tra
bajan producen y pagan les proporciona cada 
una de sus atinadas medidas, favorables todas á 
su bienestar y riqueza.

Y porque se procede desde este departamento 
con seriedad y con honrada buena fe, la prensa, 
dos ó tres periódicos, reflejando las impaciencias 
de los que no gustan ds la seriedad y buena di
rección de tan excelso Ministro, porque su labor 
es intensa, y esto no conviene, porque aquí lo 
que conviene es la constante movilidad de los cam
bios de Ministro, forzando el argumento, Heral
do, por ejemplo, él sabrá por qué, lanza el otro día 
una acusación contra el Ministro de Fomento, 
sobre supuestas extralimitaciones en nombra
mientos no realizados en la nonnata Dirección del 
Comercio, tan injusta como extemporánea, que 
ha dado lugar (qué gracioso es todo esto) á que 
El Imparcial diga:

Rectifieación.
«Hablando con uno de nuestros redactores, ha di

cho el Sr. Calbetón que no es cierto que haya hecho 
nombramiento alguno para la proyectada Inspección 
de Bancos y Sociedades anónimas, ni cabe posibiliuad 
de hacerlo, por la’ sencillísima razón de que esa Ins
pección no tiene ni tendrá existencia legal hasta que 
«1 proyecto que sobre tal asunto tiene presentado á las

Carta tan hermosa, que devuelve la honra á su 
dueño, (á la región), debe hacerse llegar, sin re
servas, á todos los centros vinícolas productores, 
para que la sospecha y el error dejen paso á la 
verdad y á la ciencia, expresa en este documento, 
que nunca agradecerán bastante los vinicultores 
manchegos.

Nada, que los mismos interesados en ocultar la 
rabia, si la hubiera, están empeñados en decir 
que la rabia existe.

¿No es bastante la autoridad, de quien en po
sesión de la ciencia afirma lo contrario?

YH eSCHMPH

á la riqueza pública de una región, en un aspecto 
valiosísimo de su producción, las Cámaras Agrí - 
cola y de Comercio?

¿Para qué sirven estos organismos, si en las 
grandes crisis, si en los conflictos en los que se 
pone en tela de juicio la bondad, crédito y presti
gios de un producto, que es la vida de una co
marca, no salen con valentía al encuentro de esas

Sr. D. Juan F. Gascón.
Madrid.

Distinguido señor: Sin tiempo material para 
remitirle más detalles, adjunto son estas breves 
notas—de cuya veracidad respondo — para su 
valiente campaña contra los vinos artificiales.

«En Andoaín, provincia de Guipúzcoa, han de
tenido una partida de vino consignada á la Viuda 
de Garagorri, remitida por la casa «Siró y Luis 
Palacios>, de Valdepeñas, por contener el vino 
dos gramos y décimas de yeso y materias colo
rantes, nocivas para la salud y de las que no auto
riza la ley.»

Estos son todos los detalles que puedo por 
ahora facilitarle. Para el próximo número de su 
revista, espero mandarle algunos más y de mayor 
interés.

Item más, Luis Palacios es en la actualidad Al
calde de ésta.

Dándole un millón de gracias,- pues no dudo 
atenderá estas notas—se ofrece suyo afectísimo,
Begnro servidor,

q. b. s. m., 
Felipe J. Megía. 

Marino.
V aldepenas-o 12-910.

Lo que precede es gravísimo, nos lo comunica 
este Sr. Megía, á quien no conocemos; pero que 
nos anima el publicarlo, creyendo en la vera- 
cidnd del hecho que denuncia, la garantía de 
que la misma (denuncia y firma) viene amparada 
por el sobre dé dirección á nosotros dirigida, 
por una letra que nos parece, ser fidelísima de la 
que usa á diario un amigo nuestro de Vaide- 
^ñas.

crisis, los organismos obligados, y con su autori 
dad moral y con la ley en la mano, no hacen sen
tir, á ios que á ella faltan, todo el peso de la mis- 
má y el de la moral social de la ley por ellos que
brantada?

Basta de convencionalismos, farsas y Menti
ras. Nada de medias tintas. Señores Presidentes 
de esos organismos: estáis faltando á vuestros de
beres, por dejar indefensos intereses que la ley 
y la sociedad ha vincuiado y depositado en vues
tras personas.

Si cada ciudadano, contando con vuestra de
bilidad ó falso patriotismo, va á delinquir, copio 
lo acaban de hacer esas casas denunciadas, ¿para 
qué servís?

En vez de pedir la dimisión de ese Alcalde y 
el procesamiento de esas casas uelincuentes su
puestas, pediremos que vosotros quedéis por dé
biles y cómplices, incapacitados para toda función 
social honrada y provechosa para la generalidad.

Basta de mentiras y convencionalismos.
Cueste lo que cueste, procederemos nosotros* 

contra los Presidentes de esas Cámaras, sino res
ponden en conciencia á lo que la ley y la moral 
tienen derecho á exigir de ellos.

Señor Fiscal: ahí tiene V.S. materia, y no par
va, para proceder con energía contra esas casas 
denunciadas por falsificación de vinos.

Y como una de ellas tiene en Valdepeñas re
presentación de la ley en el Municipio, el primer 
acto de su autoridad creemos debe ser, pedir la 
suspensión de ese Alcalde, comprometido en una 
falsificación de vinos, penada por las leyes.

¿Con qué autoridad podrá ya ejercer su alta 
función, si se prueba que la falsificación que de
nunciamos es una triste verdad?

MÁS VINOS ARTIFICIALES

Sr. D. Juan Francisco Gascón: 
Madrid.

Muy Sr. mío y distinguido amigo: Tengo que recu
rrir á usted nuevamente, pues me interesa que la ver
dad brille en el asunto de vinos artificiales, originado 
en ésta por D. Alvaro Pintado, el cual intenta seguir 
desvirtuando los hechos, por lo que se desprende de 
su carta 26 del próximo pasado.

Estoy conforme con el primer párrafo del Sr. Pin
tado, pues sólo una incongruencia íué su primera carta 
«orno contestación á la mía; pero como en ella se agre-

Bien acreditado tiene su valer, esta raza de va
lencianos ingleses, los Trenor, educados y forta
lecidos en cosas serias y honradas, que no les 
arredran obstáculos de ningún género, cuando 
á su cargo se confían, aun las cosas más grandes 
ydifíciles como esta.

Un Trenor acaba de demostrar, con los últi
mos resplandores de una Exposición honrando á 
España, que sabe hacer milagros.

Otro dirá mañana á Europa, que la causa de 
la agricultura española tiene en él su mayor au
toridad y prestigio.

Nosotros, que no nos entusiasmamos fácil
mente, que pecamos do escépticos, que no somos 
optimistas, que tenemos la conciencia de nuestros 
medios y elementos, cuando de empresas agríco
las se trata, esta, que vamos á emprender, nos se
duce y encanta, porque tenemos fe en el hombre.

Vayamos por partes.
Empezamos hoy por ir dando conocimiento

í á nuestros lectores de lo que ha de ser este gran 
I suceso agrícola en España, reproduciendo los dos 

siguientes documentos que acaba de remitirnos
1 el ilustre Conde de Montornés, alma de este Con- 

Juan Antonio Rodríguez de Guzmán, á quien aludió I greso.
en su primera cartá y por el que fué presentada la de- I Dice así;
nuncia al Juzgado, y se ha deshecho en disculpas .y ha I .... • i -kt .
recabado'la amistad del Sr. Rodríguez de Guzmán. I Valencia 28 de Novi^b^e de 1910._
(¿Queréis mayor prueba del fundamento conquense- I ,yr. . Er.U. Juan Francisco Gascón.

1 vera el Sr. Pintado?), por lo que,.y ante nueva contra- I , Mi querido amigo: Como prometí a usted, le remito 
dicción, no me extrañaría que se viniera en cualquier I traducción de la circular que Mr. Meline, Presiden- 
momento el dicho señor pidiendo que le dispensára- I te de la Comisión Internacional de Agricultura de Pa- 
mos los viti-vinicultores dé esta localidad. I 1 emitido a los diferentes miembros de la cita-

Ante este proceder tan plausible del Sr. Pintado, Comisión, todos ellos eminentes agricultores y per- 
parece lo más generoso como á enemigo que huye, po- I idádes dedicadas a la ciencia agrícola de los di- 
nerle puente de plata. I æ^eotes países de Europa y algunos d§ América, que

Y por último, si yo hubiera presentado la denun- i oreo convendría publicar, pues da bien claro á cnten- 
cia, tendría por qué arrepentirme cuando hubiera he- j , el ínteres que se tiene por el exito de nuestro fu-
cho denuncias falsas y suplantando firmas y denun- I b . .
cias que me hicieran quedar en ridiculo, pero cuando i . final de la (lopia, pongo algunas notas para que 
se trata de poner en conocimiento de los Tribunales, i ® P’^edan servir a usted al ocuparse de este asunto
hechos que por su calidad pudieran perjudicar al bien I inteligencia y pericia que usted sabe y le es pe-
general, quisiera haber sido el denunciador, estando I ... -x-j-
de acuerdo con la opinión del insigne tribuno D. Mel- i , Gpprtunamente iie remitiendo a usted nuevos da- 
quiades Alvarez, éípuesta en pleno Congreso de los I tos y noticias sobre el Congreso para que por medio 
Diputados y repetida eh Alcázar, y hoy con la opinión 1 importante periodico, puedan estar nuestros agri- 
pública antes que con la de este caballero tan prédis- 1 cultores al corriente de los trabajos preliminares de 
puesto-á arrepentirse., tan importante certamen. .

Interesando su benevolencia para que inserte estas I siempre suyo muy afectísimo y verdadero
líneas en su digno periódico, queda de usted afectísi- I
mo amigo y seguro servidor q. b. s. m., Angel Herrero. I q. 1. b. 1. m.,

• > f t TI < • 4 I * Conde de Montornés.
Ecos vinicolas de Hlicanrc. comisión intelbcionál de agricultura 
Villena, 2 de Diciembre de 1910. I ^® Octubre 1910.

o Sr. Director de La Líga Agraria.
Muy or. mío: Gomplazcome en lelicitarle, por I > tura de Madrid.

la valiente campaña que viene haciendo en bene- Muy señor mío y estimado colega: Como podrá us- 
ficio de la vinicultura, defendiendo los intereses observar por el examen del programa que tengo 
de los agricultores, ya que con la adalt^ración de I ®J Honor de incluir, el IX Congreso Internacional de 
¿os vinos, hecha por traficantes sin conciencia, I d Ydl celebrará en Madrid del 1.® al 6 de 
sufrían detrimento considerable los vinicultores, al’interés y actividad de nuestros colegas
y se perjudicaba en el extranjero el buen nombre ¿e España, y particularmente del Sr. Conde de Mon
de nuestro mercado de vinos. I tornés, presidente del Comité de organización, éste

Las recientes disposiciones del Gobierno, vie- I ha conseguido reunir representantes de las más impor- 
nen á poner límite à los abusos que hasta hace I tantes agrupaciones agrícolas del país y se proponen 
poco, venían cometiendo los falsificadores ó adul- I ^^.r al próximo Congreso toda la importancia que me- 
teradores de-vinos, disposiciones muy acertadas, y I ^®®^; ,
debidos principalmente á la campaña que usted I . o^sta, sin embargo, demostrar nuestro recouo- 
viene haciendo en el periódico, en beneficio de la I Íiti;n^pe«idad^nnetodn<rin«

* . I I 11 rata necesiaaa, que todos ios miembros de la Comisión
Agricultura patria, y por la cual merece los 1 internacional le presten su cooperación y que desde 
aplausos de los agricultores, ya que en V. han luego se ocupen de asegurar el éxito del Congreso, 
encontrado un decidido protector. I práicurando en sus países respectivos el mayor núme-

Otro asunto tan importante como el de la fal- I ro de adhesiones y ponencias sobre los asuntos que in- 
sificación de los vinos, merece llamar la atención I programa.
del Gobierno, y es el que se refiere á la adultera | Coma podrá usted ver por el estudio del regla- 
ción de ios aceites de Olivas, no menos criminal I el numero de asuntos a tratar es limitado, con 
que la de los vinos, es la adilteración de los acei-
tes, no tan solo por lo que se refiere a la salud Es preciso, pues, circunscribirse á los límites mar- 
publica, por ser un articulo de primera necesi- I cados en el mismo, que son lo suficientes para que el 
dad, si que también por el grande que se comete I Congreso pueda reportar resultados positivamente be
en la mezcla y el perjuicio que se ocasiona á la | neficiqsos.
riqueza olivarera. I . Según prefija el art. 10 del reglamento, las ponen-

Para evitar tan escandalosos abusos, hará i cias deben presentarse antes del 1,® de Febrero 
unos seis meses, ios Diputados, Sres. Prado y Pa- I ^® ®’^ de la Comisión organizadora
lacio y Nougués, interpelaron al Ministro de Ha- j cación^^ amine sobre su aceptación y pubh- 
cienua sobre tan grave particu.ar, y prometió so- La cuota de adhesión al Congreso ha quedado fija-

I lenemente dicho Sr. Ministro, que de acuerdo con I da, como los anteriores Congresos, en 20 pesetas y la^
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adhéâivfiêé débéii dkigksó à U A Bocíáclón de Agu-í I 
cultdrfis de España, Campoamor, 12; |

Tengo la seguridad que ha de hacer usted, nuestro i 
estimado colega, todos su.s esfuerzos para asegurar el | 
éxito de esta nueva manifestación llamada á estro- i 
char las cordiales relaciones que nos unen después de 
tantos años.

Con mi respetuoso saludo, me ofrezco de usted su i 
afectísimo, el presidente de la Comisión, J. Meline.

NOTAS
Copia de la circular (traducción) que reproducim®3 

también para mayor ilustración de todos, dirigida por 
el eminente estadista y sociólogo agrario Mr. Meline, 
presidente de la Comisión internacional de agricultu
ra de París, que ha iniciado los ocho Congresos inter
nacionales de agricultura que se han reunido en Eu
ropa desde el primero celebrado en París en 1889, á 
todos los miembros de la citada Comisión internacio
nal de agricultura, á la que pertenecen eminentes 
agricultores de todos los países de Europa, acompañar 
el programa del IX Congreso Internacional de esta ín
dole que ha de celebrarse en Mayo en Madrid. Conti
nuaremos publicando programas, etc., etc.

Los libróGambistfiH dé siompFe? los üúúñiúrú- 
I dos del extranjero, echan la culpa al labrador, 
I lo mismo que al hablar del trigo. En España, di- 
I cen, resulta cara lo remolacha, y hay que abara- 
I tarla para vender el azúcar á mejor precio. 
I ¿Pero es eso verdad? Si el azúcar se vende 
1 caro e.s porque el Tesoro se’lleva 35 céntimos en 
I cada kilo, mientras que al labrador le oorrespon- ; 
I den poco más de 30. i
I El azúcar se vende también caro, porque los ’ 
I fabricantes se han puesto de acuerdo para no ha- S 
I cerso competencia. Y por eso ahora, hace poco i 
I más de un mes, en que esos convenios de ios ' 
I fabricantes no rigen, ha bajado el precio del 
I azúcar.
I He ahí, pues, lo que conviene á los labrado-

üúáhdó jPôëUigia él hontbrè rufaij el úhAc 
del campo¡

Ejemplo de ello ños ofrece Irlanda, maestra 
en este género de luchas. En un solo año supo 
celebrar mil ochocientos mitins y reuniones, so
lamente para reclamar del Gobierno inglés que 
llevara á cabo tres importantísimas reformas que 

; constituían por el momento la vida de aquel país; 
i tales fueron: repartición justa y equitai¿iva de 
‘ la propiedad rural; establecimiento del crédito 
S agrícola; creación de la Caja de desamortiza- 
\ ción del suelo en favor de los cultivadores.
i El gran mitin á este efecto celebrado por la 
! Land league en Limerick el 7 de Noviembre 
i de 1880, con asistencia de Mr. Parnell, y de los 
I principales representantes de la Liga agraria en

ESPIRITU RURAL

res. Rebajar el impuesto para que el consumo i la Cámara de los (lomunes, nos brinda grandes 
aumente y se pida ai labrador mucha remolacha. « enseñanzas de lo que debería hacerse en España 
Libertad de la industria, para que el monopolio ! contra las Cortes, que tan caras nos cuestan y tan 
no encarezca el artículo. libertad del cultivo, i inútiles cuando no perjudiciales son. Ellas con- 

.w. or. ..v.,.,.;,. /I,. . i.,.!... । tomplau impasibles la despoblación de España
mediante la emigración de los campesinos; en

para que no se tase el precio de la remolacha.
El ¡ár. Cobián no dá satisfacción á ninguna de 

estss necesidades de la agricultura, y por eso el 
labrador le considera como su enemigo.

MISERIA Y EMIGRACION
«Almería se despuebla. El hambre eínpuja á la emi

gración á toda la provincia. Si no comienzan las obras 
proyectadas, los disturbios sucederánse sombríos y 
sangrientos.»

Sooiol&t/ia agrícola

de Igs ââühiôë iftôüeiotiâdC'é; isHSrvifiie 
ron, entre otros, los Sres. Garner, Estruch, Ñico- 
lau. García Alonso, Morena, Francos Rodríguez, 
Maciá y Mayner.

Se acordó autorizar al Sr. García Berlanga 
para que en nombra de los reunidos, informe aa-
te la Cúraisión que entiende en el proyecto de 
exacciones municipales y preside el «r Alvars-

/oiBenio,

Esta nota triste, agudísima y de desesperación, se 4 
recoge de toda la prensa... I

Un horror y una pena. !
¿Recuerdan nuestros lectores aquella silueta dolo- 

rosa que aqúí trazáramos hace pocos días, de un atar
decer andaluz en la estación de Utrera, despidiendo 
un tren de emigrantes para la Argentina, en la que 
entre llantos y despedidas tiernísimas, decían los an- i 
cianos;—Se van porque no los dejan sembrar?— i

Pues oigan todos, que este éxodo de ayer, se renue
va hoy, y se renueva, sin saber los términos de deses
peración á que puede llegar.

Consideremos.
Con Almería yérguese toda labella región andalu

za—la calumniada cenicienta de nuestra España—para 
discurrir ante nuestros oios descolorida y palidísima.

Diríase que á la exuberancia de una tierra virgilia- 
na y al incomparable azul de un cielo sin rival en el 
mundo, deben la tromba de este continuo ultraje. 
Nada significa que el arte y la naturaleza, fundidas 
en abrazo grandioso, presenten al Mediodía español 
como el venero de nuestras leyendas máa poéticas y la 
fuente de nuestras inmortales concepciones. Ni que el 
Océano y el Mediterráneo se besen para trazar bahías 
encantadoras y costas donde el naranjero se confunda 
con la encina y el olivo, con la caña de azúcar y la 

. palmera. Çon todo ello, si del centralismo no ve otra 
cosa más que la esquilmación y el tributo, morirá por 
falta de pan, aunque reviente ahita de belleza y de

A D. Alfredo Sanz Vi
ves, ex diputado á Cortes y 
gran terrateniente man- 
chego.

HABLEN LOS MUERTOS
fomentar, proteger, dirigir, fortalecer las fuentes 

de la riqueza pública, ha sido el tema constante de 
nuestra intelectualidad, deseosa de resolver el magno 
problema del resurgimiento y de salvíición de España. 
1, ¿se ha conseguido alguna cosa? El campo es la pe
sadilla constante de todos, de donde se espera todo, y 
Si su prodigalidad no se cansa, si no es grande siem
pre, los sueños y pretensiones de resurgimiento y sal
vación, como sueños, sueños serán los magnos deseos 
de los hombres que estudian nuestro problema social y 
se ocupan de la suerte nuestra.

ellas no suena una voz que reclame la atención de 
ios gobernantes ni los diputados hacia este pro
blema pavoroso, mientras existen veinticuatro 
millones de hectáreas del suelo español sin culti
var, no obstante llegar á nuestros oídos aquellas 
palabras pronunciadas por ’los tristes emigrantes: 
«¡si nos dejaran sembrar!»

En la citada memorable reunión irlandesa se 
acordó persistir en la actitud adoptada por los 
colonos contra los propietarios de la tierra que 
los tiranizaban, negándose á pagar sus arren
damientos; se profirieron en ella muy duras fra
ses y justificadas denostaciones contra la Cáma
ra de los Lores, aclamándose con entusiasmo la 
estatua que Irlanda agradecido supo levantar al 
célebre O'Connell. Consecuencia de ello fué el 
que Parnell y sus compañeros fueran procesados

do; autorizar asimismo al Sr. García Alonso para 
que apoye en las Cortes una proposición de ley 
encaminada á impedir la falsificación de vinos, y 
en su día se nombre una Comisión eno irgad? de 
estudié y de recibir informaciones de las enti
dades vinícolas, y reunirse cuantas veces sean 
precisas para estudiar y defender la producción 
vinícola.

El Sr. García Berlanga, al hablar con el Sr. Ai- 
varado con el objeto de pedirlo que señale día 
para informar, recibió de éste la promesa de co
municarle la fecha que para ello fije la Comi
sión.

Asistieron á la reunión los Sres. García Ber
langa, Díaz Cordovés, Estruch, Rafor, Maciá, 
Martínez (D. J.), en representación del Sr. Alva
rez (D. M.), Llarí, Moles, Rodés, Mayner, Escu- 
tía. Garner, Aldecoa, Francos Rodríguez, García 
Alonso, Weyler (D. F.), Roger, Nicolau, Casa Va
liente, Budia, O istellano, Laraana, Morena, Ra
boso, Reig y Sancho.

Pureza de abonos.

Por Real órden de 18 dél finadoNovienibre, expedida 
por el ministerio de Fomento, se ha dispuesto que se 
cree en Fonsagrada, provincia de Lugo, una Estación 
de Agricultura general, dependiente de la Granja- 
Escuela práctica de Agricultura regional de la Coru
ña, en los terrenos y edificio que el Sindicato agrícola 
de dicha población pone á disposición del director de 
la mencionada Granja, á cuyo cargo quedará por aho
ra el nuevo establecimiento.

El objeto de éste es contribuir á mejorar los culti- 
vos y la ganadería de la comarca por medio de la ex
perimentación agricola, y era tanto más necesario 
cuanto que la provincia de Lugo no tiene ningún esta
blecimiento de esa índole.

Real decreto concediendo la gran cruz del Mérito 
Agrícola á D. Santo.s Cuadros de Medina.

Idem nombrando comendador de número de la mis
ma Orden á D. Jeró/dmo Gallardo, y ordinaria á don 
Federico Soto, y caballeros á D. Manuel Fuentes Roel 
y D. Carlos Dupuy de Lome.

Sera r Ministro; haga justicia á un cultísimo agri » 
cultor de Motril, D. Antonio Diaz Posas, cuyos pro
ductos obtiene premios en todas las Exposiciones y 
que además es un castizo escritor.

La gran cruz de Mérito Agricola, bien la tiene ga
nada.

gloria.
Desde Almería á Granada, la uva que llaman de 

Oliames, destinada precisamente al embarque, consti
tuye la base de su riqueza.

Por aquellas fértiles vegas, extensos viñedos ha
blaban de plétora de riqueza. Hasta en la misma roca 
viva venían aquellos sufridos agricultores plantando 
la cepa, que prestaba al paisaje singular encanto, Pri
vaciones y afanes veíanse colmados cuando la psw’ra 
daba al aire sus monumentales racimos, mostrando el 
verde túnel de su fronda.

Pero de súbito apareció la filoxera y marcó un pa
réntesis de muerte al fragor de su pujanza. La emigra
ción asomó sus fauces sombrías, llevándose, camino 
de América, á lo más fiorido. |

Para los ancianos, para los rezagados que pegados ■ 
á sus heredades acudieron á la usura con el fin de que i 
la vid americana apuntalase una vida de trabajo hon- i 
rado que se escapaba de sus manos, levántase hoy la i 
desgracia á poner otra mueca en su esfuerzo. ;

Cuando creían que la cosecha de este año, donde i 
tenían cifradas todas sus ilusiones, iba á cambiar el 
rumbo de la odisea, viene la lluvia y la niebla en los 
días de recolección y corta bruscamente sus esperan
zas. ¡Aquella uva que á costa de rail trabajos había de 
calmar sus ansias no serviría para nada! Fué traslada
da á Almería para su embarque á Inglaterra; pero las 
pésimas condiciones en que se recogiera y embarrilara 
determinaron á las plazas inglesas á rechazar la mer
cancía. Y encima, como si ello fuera poco, los consig
natarios les amenazan con el embargo de sus predios 
si no pagan inmediatamente los fletes.

He ahí el problema que para colmo trae consigo 
las estridencias de un caciquismo desenfrenado y la 
sordidez de unos negreros, siempre propicios á apro- 

. vecharse de la revuelta para clavar sus garras.
Si el Estado desoye sus clamores, presto el ham

bre, consejera muy mala, hará una de las suyas. Hos
cos y tristes discurren por aquella tierra de eterna 
alegría los moradores del’campo. Llegan hasta nos
otros chispazos sueltos, que acusan bien á las claras 
la gran cantidad de combustible de su hoguera.

Hoy es un grito de angustia unánime; mañana, si 
* el abandono continúa, es posible que la violencia se

ñale una ruta trágica.
Que oiga el Gobierno; ya que sólo él es el llamado 

á oir.

Apartémonos de nuestra época actual, decadente, 
anémica, y de la historia de nuestra legislación, tome
mos las notas más salientes de las leyes dictadas en 
situaciones críticas para la Patria, dirigidas á atender 
verdaderas necesidades.

LOS MUERTOS HABLAN: un obligado por las 
circunstancias fué el Rey D. Fernando VI para dictar 
leyes concernientes á la mejora de la Administración, 
las que no siendo suficientes, D. Carlos IH, celoso de 
la felicidad de su pueblo, dió su instrucción de 30 de S 
Julio de 1760, que diez años después era ampliada con i 
la Real cédula de 26 de Mayo de 1770, regularizadora I 
de la riqueza pública y atenta a cubrir las necesidades 
demandadas por los pueblos. La guerra de la Indepen
dencia, año de 1808, parece abrir un horizonte nuevo; 
la tolerancia de los Gobiernos había dejado otra vez 
campo á los regidores y concejales perpetuos, y en 1836 se 
forman los 12.000 Reglamentos que se archivan en el 
Ministerio de la Gobernación.

¿Qué nos acusan las leyes todas hasta esa fecha? 
Que las necesidades premiosas del país son acusadas 
por lo deficiente de la Administración, que todo Go
bierno celoso del bien público, atiende relacionando la 
vida general con la nacional.

Infructuosa es la labor del Gobierno provisional 
descontando la Orden de 17 de Julio de 1869, qjie nie
ga validez á los repartimientos de bienes comunales, con
firmada por la Real orden de 25 de Mayo de 1874, y no 
menos infructuosa aparece la restante, hasta la del 
Real decreto de actualidad sobre saneamiento de los

I campos, que atiende á evitar la mortalidad de ese 
j 10 por 100 de obreros y labriegos que en número de 
I 400.000 se ven anualmente invadidos de fiebres tifoi- 
I deas é i líeccionas intestinales, según estadística, y que 
Î se cree debido al arrastre de aguas, -á través de la 
i capa superficial de la tierra, de microbios que infes- ' 

tan las hortalizas y frutos que sirven de alimento á 
esa.s clases desheredadas de obreros del campo y del 
terruño.

Más que los vivos, pues, dicen los muertos de las 
causas que motivan las enfermedades qzie preocupan al 
G-obierno y que quieren evitarse por la inspección de un 
Cuerpo facultativo mixto-, dicen más aquellas instrucciones 
y Real cédula, que el Real decreto de actualidad, res
pecto á la salubridad de los campos, por ser generales 
aquellas disposiciones y ser estsi. personalisima, sólo 

I plausible para poetas de la vida, para transnochadores 
I de oficio que como ARLEQUIN no cantaron al araane- 
I c&r en otro día que el precursor de la noche, que no 
I tuvieron cama donde acostarse, y que alucinados, como 
I alondras ante el espejuelo movido por mano que espe- 
{ ra prestar servicio, palmotean la redención de la muer

te y el progreso de la vida nacional.

como perturbadores... del orden; que las Cámaras 
I anticiparan su reunión á fin de que la represen 

taeión del país pudiera discutir los proyectos de 
carácter urgente que el Gobierno aplicó más tar - 
de en aquella parte del Reino Unido, acabando de 
tai suerte con ia terrible pugna entablada entre 
los Lond leaguers y los propietarios' no cultiva
dores.

¡¡Agricultores: ayer nos congregaron en Ciu
dad Real, en Talavera de la Reina y en Alcalá de 
Henares; hoy os convoca la Federación Agraria y 
espera concurráis á Daimiel el domingo 11 de 
Diciembre próximo, con más fe, con más espe
ranza y con mayores entusiasmos, á fin de pro
clamar la más estrecha y constante unión del 
pueblo agricultor, de ese pueblo que calla, sufre 
y paga, para reclamar y ayudar al engrandeci
miento de la Patria por el trabajo; de ese pueblo 
que ansia por espíritu de conservación grandes 
transformaciones en los presupuestos del Estado; 
que se inviertan los términos de la política eco- 
inica, sintetizándola en estos otros: «Menos san
guijuelas y más sangre»!!

Por la Federación Agraria:
El Secretario, El Presidente,

Dimas Adanes. Tomás Costa.

Perfectamente de acuerdo y conformes. Nos sa
tisfacen y encantan esos movimientos y direcciones 
que dirigen, educan y encauzan la opinión agraria del 
país.

Las frecuentes reuniones de agricultores son el 
mejor medio de discutir los problemas agrarios, de ha
cer luz sobre ellos, de dar publicidad á las necesida
des del cultivador y de elevar la exposición de ellas al 
conocimiento de los Poderes públicos.

La frecuencia de esas reuniones, si domina en ellas 
la necesaria elevación de espíritu, puede ser un medio 
excelente para transformar el ruralismo caciquil en 
un ruralismo verdaderamente agrícola, que es lo que 
hace falta.

Al invocar la Federación la necesidad de que se re
pitan esta clase de actos como medio más adecuado 
para atraer la atención de los Poderes públicos sobre 
las cuestiones agrarias, de importancia primordial en 
la vida y la riqueza de España, procede como quien se 
halla poseída de todos sus deberes y que sabe respon
der á ellos con el sentido educativo que revela en su 
programa y en sus propósitos de identificarse al país 
agrícola por estos salvadores medios de aproxima
ción.

PoF Real decreto que el miaUtro de Foraoii- | 
to ha puesto á la firma de S. M , se modifica i 
el de 30 de Septiembre de 1900 relativo á esta | 
materia, (ue tan excelente resultado dió á los | 
agricultores. |

Era necesaria su modificación para incluir | 
los nuevos métodos de análisis á que s ; han de | 
someter los abonos en armonía con el progreso | 
que la Química ha experimentado en los últimos j 
años, y además para facultar á todos los labrado- I 
res químicos agrícolas que hoy posee el ministe- | 
rio en gran número para efectuar los análisis do 1 
comprobación, lo que constituye una útil re- | 
forma, de la que han de obtener gran provecho | 
tanto los fabricantes y comerciantes de buena fe I 
como,los agraícultores, incluyéndose, además, en 
el texto do la disposición cuanto posteriormente 
al Real decreto de 1903 se dictó relativo á esta 
materia, con el fin pe tenerlo todo reunido en un 
solo cuerpo legal.

Se prescriben á ia vez las instrucciones nece- j 
sarias para su cuplimianto, en las que se indu- 
yen la denominación de ios abonos, la forma en 
que debe realizarse la toma de muestras y los ■ 
análisis de comprobación que han de verificarse 
para el nitrógeno, ácido fosfórico y potasa y los 
laboratorios donde se han de analizar, quedando 
autorizada la Dirección general de Agricultura 
para publicar el detalle de los procedimientos de 
análisis, que redactará al director de la Estación 
Agronómica del Instituto Agrícola de Alfon
so XII.

El decreto á que so refiere el precedente ex
tracto en su preámbulo y articulado es un monu 
mento de previsión, ilustración y cultura.

Su muchísima extensión nos priva de darlo 
todo él íntegro, como deberíamos, porque pocas 
veces ha visto la G-aceta ui a disposición tan cien
tíficamente documentada.

Es un tratado de análisis químico.

Una idea complstamente gratis para el Sr, Cobián.

sæss dsesaan

El labrador y el fisco.
La cuestión de la remolacha.

No es indiferente á Valladolid y á Castilla lo 
que se relaciona con el cultivo de la rémolacha, 
pues hace bastante tiempo que se produce en aque
lla provincia, ese tubérculo y hay en la región cas
tellana algunas fábricas de azúcar. Santa Vitoria, 
en Valladolid; La Rosa, en Burgo de Osma; La 
Montañesa, en Torrelavega; La Veguelina, en

I ¿Qué diferencia acusa nuestro estado social de hoy 
i relacionado con el de los años 1760, 1770, 1808, 1838, y 
í 1868 y 74? Es plausible el deseo y vehemente ansia de- 
/ mostrada por el Sr. Galbetón de resolver el problema 
I y apunta á la causa. Sabe que tiene que sanearse el 
I campo, que junto á esa enfermedad endémica hay un 
I mal moral que corroe la vida nacional, y que, como 
1 más moderna la política hidráulica, más en-acción su- 
1 ponese, viviendo bajo la impresión de un régimen po- 
I lítieo de hipótesis, que de la permeabilidad del suelo, 
Ï de su ligererza en dejar paso á las aguas, que arrastran 
J microbios insanos, se debe este estado social que pa- 
5 decemos, por lo que obliga á hacer <fue ese campo sea 
; impermeable, que no abra grietas, que se cierren sus 

poros, que guarde el agua con todas las substancias or
gánicas impuras, que lleva ájtravéslde las capas terres
tres, para por reacción química descomponerlas, com- 
bertirlas en fósforo, cal y potasa, que den á la vegeta
ción de las plantas sin causar la muerte que causan á 

i la especie hombre.
Nuestro actual estado social no acusa apenas dife

rencia comparado con los de referencia, y el Sr. Calbe- 
tón, que duerme la noche para ver alborear el día y 

> cantarle como los poeías del campo, que no sueñan, que 
quieren el triunfo, puesto á pensar y á sanear, hagalo 

' en buena hora y arranque al pueblo de las manos de la 
I miseria, enaltézcalo, hágale producir, vea que existen

León; aparte de las que se cerraron en Palencia y 
Burgos y que podrían abrirse otra vez si las cir - 
cunstancias lo permitieran.

‘Desde el punto de vista agrícola, no hay que , - -
olvidar que el desarrollo del plan de acequias del | regidores y concejales perpetuos, desfigurados por trans- 
Canal del Duero, va ensanchando la zona de cul- I g^'esjon de la ley los que producen esos microbios en- 
4.-     ló r’no.+zxim,.... demícos que arrastra, o se cree arrastra, el agua quetivo, y por eso la Sociedad Industrial Castellana, corre i través de las capas superficiales de nuestra 
mirando sin duda a esa natur.l expansion, parece ¡ tierra, de la inculta, yerma, que obliga al pobre labra-mirando sin duda á esa natural expansión, parece
que ha aumentado el potencial de su fabrica de > dor y humilde obrero á comer pan negro con castañas 
azúcar. I y un poco tocino, y que, alimento difícil, le prodúcelas

Al ver que los labradores aragoneses y los ’ «-ni,..a --------- _
granadinos protestan ante el Gobierno en defensa í 
de sus intereses y en contra de los proyectos del j
Sr.(Cobián, es un deber nuestro fijarnos también 
en lo que unos y otros piden y en lo que puede 
afectar sus pretensiones á los intereses caste
llanos.

Desde luego, el proyecto del Sr. Cobián es un 
peligro para el labrador en cuanto rebaja el de
recho arancelario para la entrada del azúcar ex
tranjero, y así como la libre entrada de las hari
nas perjudicaría al labrador como productor de 
la primera materia de la molinería, así la posible 
entrada del azúcar extranjero perjudicarla á la 
Agricultura nacional.

En el proyecto del Sr. Cobián se marca un lí
mite al precio de la remolacha, ó sea el de 35 pe
setas; pero como actualmente ésta se paga á ma
yor precio, por ese lado también pierde la Agri
cultura.

Aparte de eso, el Sr. Cobián pretende subir el 
impuesto de 35 á 50 pesetas los 100 kilos, y todo 
gravamen para la industria puede de rechazo 
afectar á la remolacha, pues los fabricantes al ver 
reducidogsu margen de ganancia ó al ponerse en el 
trance de traba jar con pérdidas, dirán al labra
dor: ¿Cómo voy á pagar la remolacha tan cara 
como antes, si tengo que dar al Fisco 16 pesetas

nebíes tifoideas é infecciones intestinales que padece y 
por lo que emigra para salvarse de la muerte.

El mejor remedio para sanear el campo se conoce 
científicamente, no es un axioma de la ciencia, está en 
la Mecánica agrícola moderna, en la vertedera y arado 
de desfonde, que reclaman su empleo y aplicación los 
valles, hondonadas, cañadas, laderas y crestas de los 
montes, llenos de hierbas y maderas insanas por sus 
retallos pobres, anémicos, sin vida, y que se producen 
en esos 24 millones de hectáreas de tierra inculta, que 
sirviendo para maldita de Dios la cosa, en bien gene
ral, sirve para dar señoríos á perpetuos regidores ifeorice- 
gales, y derecho al eterno personal de nuestra adminitra-
ción.

JuzAx A. Fernández.
Valdepeñas, Noviembre de 1910.

Rósponcliendo los elementos cultos y valiosos 
de Daimiel á la designación honrosa que la Fede
ración ha hecho en su obsequio, al designar aque
lla rica población manchega pára el gran acto que 
en ella ha de celebrarse el domingo^ ha dirigido 
al país la siguiente interesantísima circular, tan 
bien escrita como sentida.

Muy bien por Daimiel.
Dice así:
Nuestro distinguido amigo; La Federación Agraria 

de Castilla la Nueva, en la representación de su Con
sejo regional, ha dispensado á esta ciudad el honor de 
elegirla para celebrar el día U del actual mes, á las 
cinco de la tarde, en el Teatro Ayala, una Asamblea 
en la que han de ser tratados asuntos de trascenden
tal importancia, concernientes á la riqueza agrícola dé
la región manchega, á cuyo fin está encomendada la 
misión de desarrollar temas diferentes, de positiva in
fluencia, á distinguidos miembros de la Federación y 
otras significadas personalidades, al objeto de concre
tar, en las adecuadas conclusiones, lo que constituye 
la aspiración de nuestro país agricultor en cada as
pecto de los sometidos á examen, á fin de someterlas 
después, amparadas por la influencia de la Federación, 
á los Poderes públicos, en demanda de disposiciones 
legales que trasladan á la realidad los legítimos anhe
los de los propietarios y cultivadores manchegos.

Conociendo la Comisión que tiene á su cargo los 
trabajos preparatorios de la Asamblea el interés viví
simo de usted por la prosperidad de la Mancha, tiene 
el gusto de invitarle á la Asamblea, esperando que 
prestará, con su asistencia, mayor realce á dicho acto 
y contribuirá así á que se traduzcan en hechos los fe
lices augurios que se cifran de la expresada solem
nidad.’

Rogando á usted estimule á los labradores de esa 
localidad á que asistan á la Asamblea, nos es muy 
grato saludarle á sus afectísimos seguros servidores, 

q. b. s, m.,
Federico Pinilla, Presidente.—Adalberto Hervás, 

Vicepresidente.—Jesús Fisac.—Francisco Rodríguez 
Pinilla.—José María Rodríguez.— Angel Herrero.— 
Pqdro María Lozano.—Sebastián Ramo.—Juan Félix 
Herreros. —Lucrecio Ruíz Valdepeñas.-Francisco Gar
cía Pinilla.—Antonio Tocón.—Pablo Chacón.—Jesús 
Sedaño.—Daniel Moreno.—Joaquín Fernández.—Emi
lio Merchán.—Magdaleno Martín de la Sierra.—Ri
cardo Sierra.—Benito Fojeda.—Segundo López.—Ma
nuel Lozano, Vocales.—Felipe Morales, Secretario.

Ásamblea de agricultores en Daimiel
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo estatuido en el aparta
do 4.” del art. 3." del Reglamento, el Consejo re
gional de la Federación Agraria de Castilla la 
Nueva, en sesión celebrada el día 16 del corriente 
mes, acordó celebrar un mitin en la ciudad de 
Daimiel el día 11 de Diciembre próximo. En este 
acto se tratará, además de lo que inteiesar pueda 
en particular á la región, asuntos de economía
agraria en general, tales como adulteración demás y al bajar el Arancel 10 pesetas, tengo que agraria en general, tales como adulteración de 

bajar esta misma cantidad en el precio del azú- I vinos y aceites; maquinaria con aplicación á la 
car? Sobre todo, la crisis azucarera proviene de | agriczdtura; consideraciones acerca del crédito 
que los labradores de ciertas regiones quieren | agrario; abaratamiento en los transportes de 
cultivar la remt ¡lacha, y Rs fábricas han reduci- | abonos, maquinaria y productos agrícolas; in
do su producción á costa del labrador, que no i corporación de los agricultores á la gobernación 
puede ensanchar su cultivo porque no tiene quien del país; el impuesto de consumos en relación 
le compre el producto. con la agricultura; emigración y política hi-

¿Por qué contraen las fábricas su producción? | dráulica.
Porque sobra azúcar. ¿Por qué sobra azúcar? Por- Hecho atávico, inexplicable es, qué en las 
que se vende poco. Un? s 90.000 toneladas anuales j grandes crisis agrarias por que han atravesado 
en una nación de 20 millones de habitantes. ¿Y I todos los pueblos, acaso, y sin acaso, menores que 
por qué se vende poco azúcar? Porque es caro; j las atravesadas hoy por nuestra Patria, solamen- 
porque es aquí el azúcar más caro que en ningún ; te at endieron los Gobiernos las reclamaciones de 
país de Europa.

Y ¿por qüé es caro el azúcar? Aquí está el pro-
bloipa.

I los labradores ó agricultores, cuando éstos maní- 
I festaron tumultuosamente sus aspiraciones cuan- 
I do tuvieron energías para imponerse: en una pa-

Un Diputado celoso
El Sr. García Berlanga, siempre en el palan- 

que para la defensa de los intereses agrícolas; 
nos dice:

Amigo Gascón: Deseo conste en su periódico 
que la Comisión de presupuesto, al dictaminar 
sobre el proyecto de ley del impuesto á los tras
portes en eljque se fijaba 2,50 pesetas por tonelada, 
rebajó á 1 peseta la tonelada de aceites y frutas.

No puso los vinos en la rebaja. Hice la reela- 
; mación oportuna y la Comisión retiró el dicta- 
i raen redactando otro nuevo, en el cual se incluía 
s también á losjvinos en la reduocción de la tarifa á 

■ una peseta por tonelada.
Sabe es suyo af.

i Fidel García Berlanga.
i Madrid, Diciembre 1910.
i Posteriormente, ayer, y previa convocatoria á
i los Diputados vinícolas, les expuso la necesidad 
I de preocuparse de la falsificación de los vinos y 

del proyecto de exacciones locales en lo que se 
; refiere á impuestos y trabas que recaigan sobre 

la producción agrícola.
Encareció también la importancia de los Tra- 

í tados de comercio.
En el cambio de impresiones que se mantuvo

Dice un peródico de Reus:
Conforme anunciamos, anteayer llegó á esta ciu

dad en el expreso, el ilustrado ingeniero D. José Vi
cente Arche, Jefe del Negociado d? AgHcultura y en
señanza técnica del Ministerio de Fomento, con obje-^ 

estudiar sobre el terreno, por encargo expreso 
Galbetón, las necesidades de la Esta

ción Enológica para ser convertida en Escuela Nacio
nal de Viticultura y Enología.

El Sr. Arche fué obsequiado por el Ayuntamiento 
con un almuerzo en el restaurant de París y salió en 
el expreso de la noche de regreso á la Corte, inmejora
blemente impresionado.»

El Sr. Arche lleva un trabajo intenso, favorable á 
todo provecho agrícola al frente del Negociado. Su 
celo é inteligencia se revela por todas partes, en todas 
la manifestaciones de la vida agrícola.

Merece la laureada.

Los encendedores de bencina son un artefacto 
muy práctico y muy económico (conste que no 
trato de hacerles un reclamo), cualidades que 
constituyen dos razones muy sobradas para que 
el Sr. Ministro de Hacienda no nos vede su uso, 
pretextando que ios intereses de la Nación sufren 
un quebranto; porque después de todo, si la Na
ción no-’se hubiera metido á fabricante, como no 
debía, no correría los azares de la competencia, 
que es un riesgo de todo el que fabrica.

Pero dejemos eso, porque ya otros con más 
buena pluma y más buena sombra, han hecho ver 
que la disposición mandando perseguir el uso y 
venta de esos encendedores es una atrocidad que 
no tiene base justa, y por tanto no debe subsistir, 
aun, que en Francia subsista.

No se debió prohibir ni la venta ni el uso; lo 
que debió hacerse y aún puede ) (ahora va el re
galo, Sr, Cobián), establecer unas licencias de uso, 
análogas á las de caza y uso de armas, con lo 
cual se transigía de un modo decoroso entro las 
necesidades de la Hacienda y los intereses parti
culares que no pueden, ni quieren, ni deben re
nunciar á un ahorro por pequeño que sea, y que 
no hay derecho á privar.

Es más, yo creo que esas licencias darían al 
Estado más beneficios qjie la venta de fósforos, 
porque ni tienen gastos de fabricación, ni primas 
de venta, si bien no llegarían á las cifras que lle
garon las recaudaciones de tres ó cuatro años 
atrás, porque esas licencias no deberían ser ca
ras para que todos las compraran; que muchos 
no las comprarían ni baratas, ni caras, pero tén
gase en cuenta que hoy no las compra ninguno y 
gasta todo el mundo mechero de bencina.

Ya sé que no es una solución muy eficaz, pero 
es una manera de cobrarse los funerales del mo
nopolio de fósforos.

Oe 'boclueS x^a.rtes.
LA PRODUCCION VINICOLA

CURIOSO EXPERIMENTO

Algunos viticultores, muy pocos aún desgra
ciadamente, comienzan á darse cuenta de que es 
necesario abonar la vid para obtener abundante 
produoión de uva ó do mosto en condiciones eco
nómicas. Con objeto de comprobar la eficacia de 
los abonos químicos en este cultivo, D. José Pou- 
soda Cantó, de Monóvar (Alicante), dividió un 
bancal de viñedo de regadío, plantado hace ca
torce años en terreno arcilloso-silíoeo-calizo, en 
tres parcelas iguales de 20 áreas cada una, que 
abonó en el pasado mes de Marzo en la forma si
guiente, habiendo obtenido los resultados econó
micos que se anotan á continuación:

. L. Ballestee.
BBKKBHHBBBSnnBaHIMnBS-

LOS AZUCAREROS

2.=^

3?

Parcela.—Sin abono.
Parcela.—700 kilogramos de estiércol, ó sean 3.500 

por hectárea
HOO kilogs. de superfosfato, ó sean 500 por 
\ hectárea.

Parcela kilogs. de sulfato de potasa, ó sean 200 
" 'I por hectárea.

\60 líilogs. de sulfato de amoníaco, ó sean 
1 300 por hectárea.

La producció de uva fué:
317 kilogramos en la 1.» parcela (1.585por hectárea).
506 . — en la 2.«' — (2.530) —

1.000 — enla3.‘’^ — (5.000) —
Los abonos se pagaron á razón de 10 pesetas 

los 100 kilogramos de superfosfato, 29 los 100 ki
logramos de sulfato de potasa y 37 los 100 de sul
fato de amoníaco.

Al estiércol puede asignársele un valor de una 
peseta los 100 kilogramos. La uva se vendió á 14 
pesetas el quintal métrico.

. Con los anteriores datos, vamos á establecer 
el resultado económico del ensayo:

2.'^ parcela 3.® parcela

Valor del aumento de produc
ción por hectárea sobre la 

1.’'' parcela.... . ................
Coste del abono........................

Bsneficio neto por hectárea, 
al abono.............................

132,30
35,90

478,10
219,00

97,30 259,10
Como se ve, el resultado económico no pudo 

ser más satisfactorio, y demue,stra por modo pa
tente la utilidad enorme que los abonos químicos 
reportan en viticultura.

LA PRODUCCION DE ALFALFA

Cumpliendo acuerdo de la Asamblea celebra
da por los fabricantes de azúcar de España, una 
Comisión de éstos hizo entrega al Ministro de 
Hacienda de una razonada exposición, en la que 
se puntualizan los esfuerzos y las penalidades 
realizadas y sufridas por dicha industria, y los 
peligros que para el porvenir de la misma en
traña la proyectada reforma de la vigente ley.

«La única política racional—dicen los fabri
cantes—es aquella que abarate el precio del azú
car y que lleve este artículo á la mesa del pobre.

Cuando cada español consuma, no ya ios 39 
kilos del inglés, ni los 32 del cubano, ni los 29 
del Suizo, ni los 19 del alemán, ni los 16 del fran
cés, sino ocho ó 10 kilos de azúcar, como corres
ponde á su capacidad contributiva, en lugar de 
los cincos kilos á que la reducen la exorbitancia 
del impuesto y las exigencias de lo.s factores na
cionales de la producción, la riqueza pública habrá 
aumentado en su triple manifestación de agrícola, 
industrial y mercantil, y la Hacienda del Estado 
recabará con menos impuesto cantidades mayo
res, aparte de lo que también hincharía sus arcas 
el crecimiento de la masa contributiva de la agri
cultura y de la industria.

Pero el consumo no aumentará sin que el azú
car se abarate, y el abaratamiento no será eficaz

Un ensállo instructivo.
D. Cristóbal Domingo, de Celia (Teruel) llevó á 
cabo un curioso experimento en el cultivo de la 
alfalfa, que demuestra bien claramente la eficacia 
de los abonos químicos en la producción de tan 
útil leguminosa-forrajera. Dividió en tres parce
las iguales un terreno de regadío arcillo-silicio, 
que sembró de alfalfa, después de haberlas abo
nado en la forma que sigue:

Parcela 1®.—Sin abono.
Parcela 2.®'—750 kilogramos de escorias 

Thomas por hectárea.
í 750 kilogramos de escorias 

Parcela 3.®'.? Thomas.
( 300 id. de sulfato de potasa.

Desde un principio, sa vió la superioridad de 
la tercera parcela, y en los cuatros primeros cor
tes se obtuvieron los resultados siguientes:

Heno producido
por hectárea

Parcela 1.®’—Sin abono...........
Parcela 2,®—Abonada con esco 

rias...... ................... ....
Parcela 3.'"^ —Con escorias y sul

fato potásico......................

6.250 kilos.

9.625

22.500
Resulta, por consiguiente, que si bien las es

corias produjeron un aumento de cosecha no des
preciable, dicho aumento no tiene comparación 
con el que se obtuvo mediante el empleo de pota
sa como complemento obligado de las escorias.

La aplicación de 500 á 600 kilogramos de su- 
perfosfato ó escorias y de 200 de sulfato de pota
sa ó de cloruro potásico, mejora notablemente los 
alfalfares, haciendo que estos produzcan mucho 
más y mejor forraje.

Notas y recortes,

por la cuantía, ni será duradero, sin que todo üosS pC’.' ICl VUudXXCXO.^ ill OV-XM. I iaxf.4.v^v<w j xwo

factores de la producción cooperen resueltamente
á ese fin. Así se comprendió en todas las Naciones 
productoras, y sus Gobiernos se orientaron defi
nitivamente, firmemente, á la baja del impuesto, 
como se orientaron los otros factores globales del 
producto >.

Firman la exposición los principales fabrican- 
tea y Sociedades productoras, entre ellas la Azu
carera general de España y Azucarera de Madrid.

Verdades como puños, encierran los argumen- 
' tos de defensa que emplean los azucareros.
i Vamos á ruina evidente, total sino se mantie- 
: ne el statu quo á que aspiran.

Eu Rubí (Barcelona) se ha fundado una Caja rural 
con el fin de prestar dinero á los agricultores, así como 
admitir cantidades en concepto de ahorro al 4 por 100. 
Componen la Junta los prestigiosos propietarios don 
Juan Gasso Vidal, D. Sebastián Ferrer, D. Domingo 
Margenat, D. Juan Esteve y D. Miguel Rufí Alujas, 
Secretario.

Es noticia transmitida por nuestro corresponsal, y 
ella demuestra que el agricultor despierta de su letar
go y entra en el camino del progreso. De desear es que 
la nueva Caja rural de Rubí alcance una vida próspera 
y que en otras localidades se imite la plausible inicia
tiva de aquellos laboriosos labradores.

La renombrada feria de ganados de Huesca ha re
vestido este año una animación extraordinaria.

En las cuadras sobre todo ha habido ejemplares 
hermosos de-ganado mular, del que se han hecho im
portantes transacciones, á pesar de la crisis por que 
atraviesa el país. Los valles de Ausó y de Tena hafl,
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dado êftOfiSÔ ëohUftgêfiU de está eUse de gáhádO; que 
Bs el qué ríiás vetita tieúe con destino á la8 faenas agri- | 
colas. Del Firineo y del Flamonte también se han ' 
presentado hermosísimos ejemplares.

Las mulas llamadas «treintenas» se han cotizado 
entre 12 y 14 onzas.

Dicen de Valencia que en la última semana se han 
vendido allí sobre I.ÜOO libras de azafrán .superior 
nuevo á 36,50 pesetas libra, y las existencias que que
dan de esta clase son ofrecidas á 37,50 c-m tendencia 
al alza.

La clase mediana se cotiza á 35,50.

Dice La Epoca: i k v u..
«Llama la atención un eolega sobre el hecho ue 

que, mientras lo.s periódicos republicanos cultivan a 
diario el aumento de la emigración, como argumento 
supremo para combatir á a Monarquía, sea una de 
las causas que más ha influido en ese aumento los 
vicies á América de varios jefes republicanos.

Indica además que en lo sucesivo influirá también 
la propaganda que el Sr. Blasco Ibáñez estahacien o 
desde que se ha convertido cii gran propietario argen
tino; porque claro es que le interesa mucho que los 
trabajadores españoles vayan á poner en cultivo su.5 
tierras, centuplicando así su valor. .

La observación es oportuna, porque demuestra la 
injusticia de ciertas campañas de la Prensa república 
na, y pone de manifiesto cómo proceden los titulados 
redentores del pueblo » .v

De primera es la puñalada de La Epoca con su ob
servación á esos colegas republicanos, que la causa 
de la emigración la atribuyen a b Monarquía.

Muy bien. Esa es la verdad.

Desde 1.® de Julio á fin de Octubre entraron en las 
16 íábricas que trabajan, de las 10 que han terminado 
la molienda, 165.039.405 kilos de remolacha, por kilos 
238 726 173 en la campaña anterior, durante la cual 
trabajaron 18 fabricas. La diferencia œ contra de la 
actual campaña es de 73.689.768 lulos.

El azúcar envasado fue 14.610.^16 kilos, en vez ue 
25.085.218, ó sean 10.174.640 kilos menos en la presen
te campaña.

LA AGRICULTURA BETSCA
CENTRO GENERAL DE SERVICIOS AGRICOLAS 

Especialidad en semillas de plantas forrajeras. 
ZULLA DESCORTEZADA Á PRECIOS BARATÍSIMOS

Tierra de zulla. Vezas, Serradella, Esparceta, Loto cro- 
nicuiado. Tréboles, Alfalfas, Pimpinela y en general de 
toda clase de leguminosas y gramíneas.

Semillas de eucaliptus, hortalizas y flores.
Garantizamos la pureza y perfecto estado germi-

Uontiniia ejeéiitáñdose la siembra de/erealés ën iá 
fíRovincia, favorecida por las lluvias ya iniciadas en el 
mes anterior, haciéndose ésta en inmejorables condi
ciones. La parte central y baja de la provincia, donde 
el terreno es á propósito para el trigo y que en nuestra 
última información no tenía la humedad jiecesaria 
para sembrar en buenas condiciones, ha mejorado no
tablemente con las últimas lluvias, prometiendo una 
buena cosecha. Los olivares continúan en el mismo 
estado, no esperándose ni una mediana cosecha.

El resultado de la cosecha de uva puede calificarse 
de mala, no alcanzando para el consumo de la pro
vincia.

Teruel.
El estado de los campos especialmente en las zonas 

medias y elevadas de la provincia, es inmejorable, 
pues como la siembra de cereales de invierno se hizo 
en buenas condiciones de sazón, y como la tempera
tura ha favorecido por razón de que hasta la fecha 
no se han dejado sentir fríos intensos, to las las siem
bras efectuadas han nacido bien. En las zonas bajas 
más próximas al Ebro, la siembra se está efectuando 
con escasa sazón, á pesar de lo cual, se ven ya nacidos 
algunos sembrados.

Terminó la recolección de patatas, habiendo sido 
la cosecha escasa y los tubérculos de reducidas di- 
mensione.s en general.

La cosecha de azafï<'in ha sido algo corta, calculán
dose en dos tercios de una cosecha regular. Las clases 
han resultado superiores.

La cosecha de uva puede calificarse de m,ala en ge
neral, debido, por una parte, á los estragos de la filo
xera, y por otra, á que por la pertinaz sequía del ve
rano, el fruto ha sido-bastante mermado. Los vinos 
resultan malos y escasa graduación.

La ganadería bien de salud en general y con abun
dantes pastos.

Ajilés.

nativo de nuestras simientes.
Pida catálogos y precios a «La Agricultura Betica», 

Cánovas del Castillo, 3, Sevilla.

Uno de estos días se celebrará en Zaragoza la pro
yectada Asamblea de agricultores, en la que serán tra
tados los siguientes puntos: . . *

Creación por el Estado de campos de experimenta
ción en las cuatro vegas de Zaragoza.

Establecimiento de un Código rural.
Creación de un Jurado competente en cuestiones 

agrícolas, para que falle los litigios que produzcan en
tre propietarios y colonos.

Promulgación de una ley reguladora de los dere
chos y las obligaciones de propietarios y colonos.

Fundación en Zaragoza de un Banco Agrícola, con 
sucursales en Heusca y Teruel. .

Pedir al Gobierno que en un plazo de veinte anos 
no autorice ningún «trust» industrial, basado en pri
meras materias agrícolas. .

Que las hipotecas de las fincas no devenguen inte
rés mayor al del 4 por 100.

Que en caso de desahucio reconozcan los propie
tarios á los colonos las mejoras introducidas en las 
fincas; y ■ ., , , iPor último, que las Comunidades de regantes las 
formen hacendados, labradores, propietarios y co
lonos.

Se cotizan los cerdos del país á 80 rs, arroba en 
canal.

Terneras de 1.^. de 76 á 78 rs. arroba canal; de 2.^^, 
de 74 á 76; vacas de I,’’', de 58 á 60, de 2.’^, de 56 á 58; 
carneros, á U'IO ptas. kilo.

Cueros en verde, á 1,20 ptas. kilo.
Ciudad B^al.

Se ha iniciado alza en el precio de los trigos, con- 
tiuando sin alteración los de cebada y leguminosas.

Persiste el alza de los vinos, vendiéndose al detalle 
á 6 pesetas arroba (16 litros) y 5 pesetas en partida, 
en uno y otro caso, sin incluir el derecho de consumo.

Los aceites sin variación, habiéndose contenido el 
alza que lápidamente experimentaron.

De azafrán y anís exists poca demanda, vendién
dose el primero á 85 pesetas el kilógramo y el segundo 
á 17‘59 la fanega (55‘50 litros.)

Puede darse por terminada la siembra de cereales 
de invierno, cuya nascencia va teniendo lugar en bue
nas condiciones.

Se procede á la poda de la vid, á pesar de ser poco 
á propósito la época del año en que nos encontramos 
para realizar mencionada faena

El fruto del olivo va llegando á su completa ma
durez, confirmándose las noticias que se tenían res
pecto á'la escasez de la próxima cosecha.

Se han recolectado unas 800.000 cántaras de vino, 
la mayor parte de vides americanas, pues las antiguas 
son ya muy escasas. Los vinos, en général, tienen de 
10 á 11®, habiéndose vendiéo la uva á 2,25 pesetas 
arroba.

Alcaudete.

Salidas: Cebada, trigo y patatas, , i
Estado de la coselm; La que se.está reeoicetamio tie , 

patatas, como su germinación todo el verano ha sido ' 
por la lalta de «gaa, tan deficiente ahora, desde los ■ 
meses de Octubre y Noviembre; con las lluvias es , 
cuando se ha desarrollado, siendo casi todas duras al ; 
comerlas, aunque estén bien condimentadas. !

Trigo, 12,5o pesetas fanega; centeno, 8 id.; anís, 20 | 
id.: cebada, 5 id.; titos, 11,50 id.; alubia, 4,75 pesetas i 
arroba; patatas, 1 id.; vino tinto, 4,50; id. blanco, 4,25; : 
aceite, 15 id.; cerdo en pie, 12. j

Barcelona. i
Vendido trigo de Salamanca y Gomecello á 43,50 y i 

43,75; San Esteban y Burgos rojos á 43; Cáceres á i 
43,75.

Llegaron 86 vagones trigo, 5 harina y 3 cebada.
SV«edíSía de! Campo.

Entraron 900 fanegas de trigo pagadas á 44 lp2 rea
les 94 libras; 100 de centeno, de 29 á 30; 250 de ceba
da, de 24 á 24 1¡2; 300 de algarrobas, de 23 á 23 Ip.

Tendencia del mercado floja; temporal de lluvias; 
e3.mpos buenos.

Sâsamânca.
Pocas operaciones.
Cotízase el trigo á 44,50 y 44 reales.
Tendencia floja.

g'^ontsTla.
De toda la provincia están comprando tinajas de 

vino, que todavía está hirviendo y lo pagan por anti
cipado de 18 á 20 reales arroba en bodega, resulte lo 
que resulte. Nunca se ha conocido aquí esto de com
prar vinos antes de estar claros. Su graduación co
rriente es de 14 á 15 grados y sus clases, excepciona- 

! les en todo.
1 La forma de pago es al contado y todos los gastos 

son de cuenta del comprador, habiéndose efectuado 
tratos, de cosecheros acreditados á 22 reales y con áni
mos de subir.

Hay necesidad de señalar las tinajas que se com
pran antes de retirarlas con lOü ó 200 pesetas y en al
gunos sitios existen lagares donde no pueden ir boco
yes y en este caso hay que costear corambres hasta la 
estación, unido ese gasto al porte que tengan, según 
las distancias.

La entrada en el mercado de hoy ha sido de 120 
fanegas.

Trigo á 44 y 44,50 reales fanega de 94 libras.
Centeno á 30 las 90.
Cebada á 24 las 70.
Algarrobas á 24,50.
Tendencia indecisa.

Osos*sae>.
Detall:
Trigo: Entrada,2.000 fanega,s de 42 y lp2 á 43 reales 

las 92 libras.
Cebada, 300 fanegas de 26 á 27 reales la fanega.
Partidas:
Trigo; Ofertas, 1.000 fanegas á 44 y 1¡2 las 92 libras;

pagan á 44.
Ventas, 3.000 fanegas de 44 á 44 y 1¡2 

92 libras.
13 vagones de harina y cuatro de paja.
Tendencia del mercado, sostenido.
Compras animadas.
Tiempo, lluvias.
Estado de los campos bueno.

Benavente.

reales las

Avena, id.. 4,50.
Cebada, id.,.6.
Garbanzos, id., 25.

is i

La Unión cotiza:
Cebones marinos, 73 y 75 reales arroba canal (1,59 

á 1,63 pesetas kilo canal).
Vacas gordas, 72 y 73 (1,57 á 1,59).
Toro.s, 73 y 74 (1,59 á 1,61).
Ganado mediano, 68 y 69 (1,48 á 1,50).
La Central;
Toros, á 72 y 76 (1,57 á 1,65). ;
Vacas, de 70 á 75 (1,52 á. 1,63).
Cebones, de 70 á 75 (1,52 á 1,63).
Los abastecedores:
Toros, á 76 (1,65).
Cebones, á 75 (1,63).
Vacas, á 75 (1,63).
Bueyes de León, á 70 (1,52).
Carneros, á 1,60; ovejas, á 1,45 y 1,50.

Ganado lanar.
Se cotizan los carneros para matadero, á 1,50 y 1,55 

pesetas kilo canal, para fuera, á 1,40.
Ovejas, á 1,40, y para fuera, á 1,30.
Jueves 1.®
Se cotizan los carneros para matadero, á 1,55 pese

tas kilo canal.
Terneras lechales.

De Castilla, finas, á 110, 120 y 125 reales arroba.
Asturianas, á 85, 90 y 95.
De la tierra, 70, 75 y 80.
Gallegas, á 70, 80 y 84.
Montaña, á 85, 95 y 100.
Corderos lechales, á 6 l|2 reales el kilo.

Sacrificio de reses en liüadrid.
En los días del 16 al 22 del anterior, ambos inclu

sive, se han sacrificado en el matadero de vacas de 
Madrid, las siguientes reses:

1.485 vacas; con peso de 312.898,7 kilos; 494 terne
ras, con 23.966 kilos; 2.339 lanares, con 27.389,2 kilos.

Cerdos, 2.852, con peso de 306.709.5 kilos.
Plaæa de ísisdrsd.—Cereales.

Trigo, de 52 á 53 reales fanega; cebada, de 24 á 25; 
algarroba, á 35 los 55 kilogramos.

Tendencia firme.

Él iidor ioidí de lodes los fifoincios éíípáíioies 
portador en Francia, durante los diez primeros ifieêêé 
del año 1910 se eleva (según la manera de caleular las 
estadísticas francesas) á 141.712.00íJ francos, y el de los 
productos franceses exportados á España asciende á 
110.675 000 francos resultando, un beneficio á favor de 
España de 31.037.000*11^0003.

Por este puerto han venido de España durante el 
mes de Octubre último, 139.308 hectolitros de ¡vinos 
ordinarios y 2.194 de licor y mistelas. De éstos y de los 
existentes en Entrepot han pasado al consiimo 142.228 
hectolitros.

sasEsaeaai

SsnGQ de España
Fota de los títulos de la Deiida amortizable al 4 por 100 

qne han sido amortizados en el sorte.0 celebrado en el 
dia de hoy.

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes.

NUMERACION

de lo.s títulos que deben 

ser amortizados.

192
1.836
2.
2
2
3
3

268

328 
,294
442

3.796

632
844

495
678
911

1.264
1.679

Serie A
1.911

18.351
22.671
23.261
23.271
32.931
34.411
37 951

Serie B
6.311
8.431

Serie C
5.781

Serie D
495
678
911

1.264

» 
» 
2> 
»

» 
»

»

«

541 
645
757

Madrid 1.® de

Serie E
541
645
757

Diciembre de

20
60
80
70
80

■ 40
20
60

20
40

90

%

1910.—V.o B.®—El
Subgobernador, Gí. de la Pefta.—P. El Secretario, O. 
BlanGo-Recid.

Dice un colega; , , ' „ . j i«Ante la Comisión general de Presupuestos del 
Congreso han informado hoy, pidiendo la supresión 
del impuesto sobre transportes de frutas verdes y se
cas, los Sres. Puchol é Iranzo, representantes de los 
agricultores naranjeros y de la Asamblea de produc- 
tOT6S

La Comisión emitió dictamen acerca del impuesto 
sobre territorial, y quedó en reunirse mañana para es
tudiar la información de los señores arriba citados.»

¡Siempre el Sr. Iranzo en el palenque defendiendo 
los intereses agrarios del país!

¡Pocos hombres como Iranzo se ven por ahí!
Y sin embargo, Iranzo sigue oscurecido!
¿Qué pasa?

Mercados nacionales.
Zaragoza.

Trigo catalán desde 25,50 á 23,14 pesetas hectoli
tro- hembrilla de 21,18 á 21,74;huerta, de 19,78 á 20,34.

Granos.-Cebada desde 9,50 á 10,70, maíz común, 
de 11,50 á 12,03; habas, de 13,81 á 14,45.

Harina de primera desde 89 á 40 pesetas los 100 ki
los; id. blanca, de 35,50 á 36; de segunda, de’33 á 34; 
de tercera de 23 á26.

Desde Cette.
Vwios.—Durante el pasado Octubre España ha en

viado á Francia, por las diferentes aduanas de la Re- 
pública§ 212.383 hectolitros de vinos ordinariosy 15.003 
de licor, que suman en conjunto 227.386 hectolitros. 
En igual mes de 1909 nuestra importación fué de 47.687 
hetolitros, lo que hace una diferencia en favor de Oc
tubre de 1910 de 179.699 hectolitros.

El conswno francés de vinos españoles ha sido, du
rante este mes, de 170.416 hectolitros, que unidos álos 
231.756 de los nueve meses anteriores, suman 402.172 
hectolitros, valorados en 16.119.000. francos.

La importación desde 1.® de Enero al 31 de Octubre 
de este año, de nuestros vinos en Francia, ha sido de 
871.489 hectolitros contra 422.941 que importamos en 
igual tiempo del año anterior, por lo que resulta una 
diferencia en favor del áño 1910 de 448.548 hectolitros.

Aceites.—Durante el mes de Octubre han llegado 
de nueslra nación 649.700 kilogramos de aceite, que 
unidos á los 11.903.300 llegados en los nueve meses 
anteriores, suman 12.553.000 kilogramos. En el mismo 
mes de 1909 importamos 104.600 kilogramos, ó sean 
545.100 kilogramos más que el citado Octubre de 1909.

En los diez primeros meses de 1909 nosotros impor
tamos ].Q.^24:.40QkiiogYa.mos ó sean, 1.628.600 menos que 
en los diez de 1910.

El consumo de nuestros aceites en esta nación du
rante el mes de Octubre de este año, ha sido de 128.700 
kilogramos, que unidos á los 1.156.500 consumidos en 
los nueve meses anteriores suman 1.285.200.

Frutas.—La importación de nuestras frutas en Fran
cia ha sido, durante el mes de Octubre de 1910, de 
3.880.300 kilogramos, que unidos á los 78.750.900 im
portados en los nueve meses anteriores, suman 82.631.200 
kilogramos, cuyo valor se eleva á 15,142.000 francos

En el mismo mes de 1909, la importación fué de 
3.522.300 kilogramos; resultando una diferencia en fa
vor de Octubre de 1910 de 358.000 kilogramos.

Arroz y legiimbres (verdes y secas.—Su importación 
ha sido durante el mes de Octubre de 1910, de 368.100 
kilogramos, que unidos á los 17.035.400 importados en 
los nueve meses anteriores suman, 17.403.500 kilogra
mos, valorados en 2,236.000 francos.

Azafrán.—En el mismo mes de Octubre han entra
do en Francia 3.500 kilogramos de azafrán, que unidos 
á los 23.700 que llegaron en los nueve meses anterio
res, hacen un total de 27.200 kilogramos, valorados en 
1.768.000 francos.

En resumen, de los datos que acabamos de consignar 
se desprende que, comparada nuestra importación de 
Octubre de 1910, con la del mismo mes de 1909, resul
ta: que ha aumentado en vinos, 179.699 hectolitros; en 
/mías, 358,000 kilogramos; y en aceites, 545.100 kilo- 

* gramos.

^iT¡j3, de J. Sastre y Cf—J^lameda, 1Û.—/¡Madrid.

productores directo^ 
seleccionados de los Campos de Expe
riencia de

CARDEDEU
Aspecto del campo: Por ahora están muy buenos 

los sembrados de cereales, habas y algarrobas.
Han empezado á desfilar los ganados de los campos 

á las dehesas de invierno, encontrándose con una bue-Aspecto del campo, buena por la hermosa semen- ■
" ............ Telina Uqpa nn+.iAmnmm. ng, otoiiada, y como la temperatura sigue siendo muy 

favorable para los pastos, los ganaderos están satis
fechos y los ganados gordos.

El mercado de ganado vacuno estuvo bastante con- 
currido*y hubo muchas transacciones, cotizándose á 
muy diversos precios, pero en descenso, con relación á 
los mercados anteriores.

tera que nos está haciendo, pues hace un tiempo im
propio y este favorece á la buena esencia y estado de 
lo,s sembrados.

Movimiento del mercado, regular en general.
Entradas regulares.
Salidas muchas.
Estado de la cosecha: Mediano el de aceituna y el 

de legumbres no ha pasado de regular.
Precios sostenidos.
Precios;
Harina de 1.® clase, 15 pesetas fanega; id. de 2.^ 

id., 14; id. de 3.®’id., 12; salvado, 4, id., trigo, 11,50 
id.; centeno, 9 id.; avena, 6id.; cebada, 7 id.; maíz9,50 
id.; habas, 10 id., garbanzos, 20 pesetas arroba; géjar, 
10 id.; alubias, 20 fanega; patatas, 1,50 arrobaid,; vino 
tinto, 4 id.; id. blanco, 4 id.; vinagre, 6 id.; aceite, 15 
id.; lana blanca, 20 id.; id. negra, 15 id.

SyiagaUón.
Aspecto del campo: Sementera en regadío buenísi- 

ma y la cosecha de olivas escasísima, como no se ha
brá visto nunca, y tanto es así que su recolección en 
dos semanas se dará fin, alcanzando los precios de 4 á 
4,25 pesetas. , , t

Movimiento del mercado; En el grano de las oli
vas, por ahora.

Precios*
Patatasj á 4,50 y 1,75 pesetas arroba; vino tinto, á 

28 el arquer; aceite entre 18 y 19 pesetas.
Almagro.

Aspecto del campo: Inmejorable es el aspecto del 
campo sembrado de cereales; lo mismo puede decirse 
de los pastos, que están muy frondosos. La ganadería 

Imuy sana y gorda. -
Movimiento del mercado: El mercado se sostiene 

con precios varios, pero sin decidirse á ningún lado, á 
pesar que la exportación no cesa.

El de cerdos también estuvo muy animado y van 
subiendo los precios. Llegó á 55 reales arroba, al vivo, 
lo bien cebado.

El mercado de granos muy flojo y en baja.
Harina de 1.*^ clase (saco de 100 kilos), 37,50 pe-

Id', de 2.=^ id-, (id. id.), 36.
Tercerilla, arroba, 2,25.
Salvado, 1,50.
Trigo (94 libras), 10,75.
Centeno, doble decálitro, 2,75.
Avena, id. id., 1,56.
Cebada, id. id., 2,25.
Garbanzos, id. id,, arroba, 8,50.

Val deras.
Aspecto del campo; Con las copiosas lluvias de 

estos días pasados* y la hermosa temperatura que ve
nimos disfrutando, se van poniendo los sembrados que 
da mucho gozo de verlos.

Movimiento del mercado: De caballerías, poco. De 
vacuno, menos. En el de cerdos hay alguna animación, 
vendiéndose algunos cebones de 52 á 54 reales arroba, 
en vida.

El mercado de trigo y harinas muy encalmado, 
pero se sostienen los precios.

Harina extra (100 kilos), 38 pesetas.
Id. 1.a (id. id.), 37.
Id. 2.a (panadera), 35.
Trigo (94 libras), 10,62,

resisten absolutamente y sin tratamiento 
á todas las enfermedades destructoras de 
la vid.

liOS ^ibridos p. d.
sin injertar ni sulfatar 

producen abundantes y grandes racimos, 
vinos bien alcoholizados y buen gusto, 

hos i^tbridQs p. d. 
son las únicas cepas que dan resultados 
siempre satisfactorios, por lo tanto, son 
las únicas cepas indicadas para la recons
titución del viñedo.
PEDIR Tarifa de precios y datos a

D. Hugsnío Gsrmaíii) á C
(provincia de Barcelona).

SE PIDEN KEPRBSENTANTES

No hay PeÉW&Si que substituyan el poder 
desinfectante del Líquitío ¡ALISTA 

CORA RADICALMENTE LA RONA, SARNA ETC- 
mejo2?^ïiclo

SOCIEDAD RURAL ESPAÑOLA-BILBAO, NUEVA, 4

..<J

TO éáí-.

(Fsbrîcaîiç? pop !a Azucarera de l^adrid)

ZEl mej 03? r>ie33.so ’ps/ra. el Q'a.33.sicio.
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos

VIDES AMERICANAS . 
hectáreas de viveros y plantacaones.

FUNDADAS EN 1889
(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)

JAIME SABATÉ
DIRECTOR PROPIETARIO

Villaíranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

y l^uova aenai

Aroílos yooenl^rosloroo RusISooIíí 
. DsalllwogS®ro& Planos J»

ILBEITO ULES -1 COlMIÍi 
BAKGELÓNa Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalia, MADRID

I los ganados. B
I Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles, h
i Enorme economía en alimentación dej ganado. g
i ( Caballar

De trabajo .. < Mular .. 
f Va'cuno

De cria,
( Do todas clases.

De engorde...1

S’aseo JLd-TJ-ajŒa, 15. Palenoia, Riosoco y Badajoa.

Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases. 
En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

loalá, ©S

*^r“

Para la proxima campaña de 1909-1910 tiene esta casa disponibles;
La-s 133 Ixectáreas

plantaz injertadas de todas las mejores vi
niferas de España sobre los piés america
nos más recomendados. (Cultivadas en 20hec— 
íáreas de viveros gue pueden visitarse.)

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
íe viveros que pueden visitarse.)

unes VEINTICINCO SñlLLONES de plantas selectas en total.

ílxportación á todas la regiones vitícolas del mundo.
Gasa vSsHatía por el Rey Don Alfonso XIIj

Proveedor efeetino df,l pati itnonio de la Casa Real.
nVITICULTORESn—Despreciakd Isa ofertas de vides qne recibiréis á diario. Debéis bus

car siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vues croa encargos á esta 
casa tendréis la seguridad de plantar men. Las Sociedades ó Agrupaciones de propietarios, 
ueden nombrar un delegado y presenciar ios arranques.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor 
Roturacicnes y planiacicnes de terrenos à forfait (destajo)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000
Garantía de autencidadi Los sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras Agri

colas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:
Pago después del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.
Pídanse precios en ted» época del año asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 

de los viveros y plantacit nes, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación y 
finidad é instrucciones para plantas.

Dirección telegráfica: SABATÉ Villaíranca del Panades, j

‘ »
Hacemos préstamo» para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 

onerosas para instalacio
nes ds riego y para exten
der y mejorar los cultivos. 
Las fincas deben formar coto 
redondo. Los préstamos son 
sin plazo fijo, a voluntad 
del deudor, y amortizados 
en períodos do uño á trein
ta y siete años ó todo lo 
antes que se desee.

El Interés queda reducido 
á monos del 5 ®/o anual por la 
participación do que goza el 
Koeioen ios beneficios do la 
empresa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo
nando el correspondiente 
interés.

Manera oomodisima de 
amortizar el préstamo rápida
mente .

con 400.000 pies madres en pleno desarrollo 
producirán este año la fabulosa cantidad de

L de estaquillas para vivero de las mejores 
variedades.

de estaquillas injerlabiés.

Sodedad con un capital inicial de 1.000X00 ds pesetas,
PRESIDENTE HONORARIO

S. M, EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN
Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.

Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.
. ---------------------------------------------------

Recompensas on 1908.—MADRID: Concu reo do Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

Guadañadoras <Hirondolle> AgavilladoraB cGauloise^
ZARAGOZA.—Exposición Hispano-Francosa: Gran Premio. La más alta recompensa. 
PAMPLONA.—Concurso Agricola: Primera medalla de ore, como constructores.

Trilladoras, Segadoras, atadoras y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-P.* del Sol, 9 I«ADR’3

PRESTAMOS REALIZADOS

1904.............
1905................
1906................
190Î................

1908................

1909.

ÎOTÀÎ..

Pesetas.
805.600

813.000
1.264.500

2.810.500
4.007.500 

i5-i7i’5oo 

ísTsüTio©

lia
(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

ET, REY DE LOS PIENSOS
OTT-A-TIóO -A_ZE>rOS de éxito creciente.
El MÛLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MÚLASSIÑ contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación ' del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID

SGCB2021



Xj» ILlsra. -A-araria,

VíWOg TIMTOS
XuJLS BOHDE&jAS ESJLCUEG-O ( A T. a ;

EE LOS HEREDEROS DEL

Exomon Sfn Maftíaáa tía fííaa-al
Exposición de Burde os üi- 13L5.—DIPLOMA oe HOf^OR

-CiO md* oiltOí •‘•cpwtpwwrt d ^3- ^■í'30s UnkM

Pkcoio* «o i» ««tMcién de s
- 'í.. ? í’i-'

'S aradores;
i JUíX*

. Los
iC.m oradoras: 
uitívadores ame-

íTca.aos:
Segadoras guadaña - 

doras:

- ...XL’’?'
S.^aSo Î 3.» AÑO : i.» AÑO 

Peattaa. ! Peaeiaa. ; Peaetaa.

DBPfMÍ ro DB TODA

Olivers
Hoeeie:-

Coaomi

S DE MAQUINAS AQRIOOL

GRAí^ CEi^TRO OE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DiRECTOK-PKOPiETARio: O. Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada casa: ARBO
LES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y variedades más 
superiores que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS, INJERTüt-, BARBADOS, ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia.

Barrica con saS litros con doble envasa.. 
Barril • loo » > > .,
Idem » 75 » » » .,
Idem > 5o > > * • • •
Idem > 35 » > » ..
Caja con 35 botelllas ................... .
Idem X3 * ......................
Idem a5 medias baieilla».

23o I 
IIQ j 

85 
60 ; 
35 !

Sí So 
(3c 
too 
7' 
40

35î> S 3 JO 
iSa j .<40
t3ü g Txa

85 I su
45 9 40
Sa ! 30
35 I ïS
33 j 3a

le. y la Iixaixtatria.
T’aida la 'Vixxioixlt-vi.x^a. B ï’a.ra Tallones.

PEDIR Á LOS DEPOSITARIOS: ¿aiart» BteL.
0si»am«»«y

BILBAO VaLLADOï.Tü
Oran via, 3 Acera «le Recoletos, 8 y 9.

Exposición permanente.

t*i£DIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava).t*EDIDOS: Pueden hacerse al Adminlstradar «u Eíciego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartas nor Ce 
aicero, ó al apodera^ de^la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Dominzo. núm 
cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vísta sobre Madrid. 5, urin-

TBÂ1GÏSGG MVÏBHE É BUOS
Oapósitos en Españai

Almería! D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Aviiés: Alejandro González, Arco de la Cámara, uituos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, *S1 Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr, ^ijo de D, José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal', 3, y Plaza del Borne, 8. '

Idem: Ó. Manuel Urrutia Rambla de Santa Mónica 
8 y lo, t.o

Bilbao: U. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4, 
Idem: O. Pablo Tapia, Sánta María, 17. 
Idem. D, Miguel Hoimaechea. Bidebarrieta, a. 
Cáceres: D. Manuel García, Alfonso XIII, 4. 
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonia López, 3. 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle da Castelar 

Hotel Pizarroso.
í5

Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 
los,74. .

Idem D. Estaban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, t.
CoruSa: D. Justo Navarro, Santa Catalina, x.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, 13.
Huesca: D. Juan Atar¿3, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Joaquin Porras, Maestra Baja, x5, confitería.
Jerez de la Frontera: D. José de Gala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D, Antonia Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honor’ «Hig-Liie>, Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Idem D. J- Pecastaing, principe, -iS.
Idem D. Adíiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cárlos Prast y Hermanos, Arenal, 8, Las Colo

nias.
Idem: D. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.»
Idem: D. Francisco de Coa, Paseo de Recoletos, ax. Conde 

deBiquena, 3.
Idem: D. Fxanciaco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xoy x5.
Idem: Santiago Mollinedo, Conde de Romanonus. 16.
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, xS, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.
Idem: D. Ramón García.—Gasea Honopole.—Carrera de 

San Jerónimo, 3o.

Viuda de D. E. Ortiz, Alcala, 33 y 35, «La Ne 

Antonio Montalbán, Nicolas M.a Rivero. la. 
(antes Cedaceros), Bodega ívlontaibán.

Idem: D. H. Bsdûux, calle de la Cruz, 72.
«alaguer, Jacomeirezô, xo y 12, «La

Mayorquina». ,
Idem: Bodega «Vitorio, Olôzaga, 6, Teléfaao, 640.

Dm CrSlà’. Í

de Fuentes. Centra» Hôte), Sarrio- uuevo, x<^ y Xu»
’“oïX* Fernández y Comp mia.

Salamanca: D, Lázaro Bartolomé, Kua, i3 y ^5
deÎ V?âriadT4?^ «>«»»»

*U. ArtSSi.?’,"*** Worquina», «a-
lie uCI VaQlznO, 7, ’ /

’i* fichava;«La Urbana*, P. d« Guipúzcoa tS 
Idem: Sra, Viuda de D. P. Delbos, Legazpi. 4 y S? ’ 
Idem- D *00«*^ n ‘î* Aiïâeyda, Q^ibay, 34.
idSm: n’ ?°2a Dolores P. Mocoroa, Legaz^i, 5. *
Idem. D. Sebastián Abonz, Plaza da Quioúz^á- ta

Espartero,"5 '
Martínez, Alameda primera,' 20 y 32, Almacén de vinos. / *2,

«•*’ Sucesores de Ochoa.

O*»’-** y Carranza, Alba-
Valencia: Sra. Viuóa de D. Manuel Gil, confiteris írau 

cesa, antigua casa de Laurence cali» Ma “
Valladolid: D. Eudosio ,

Zamora: D, Jase A. Prieto, Confite»ía. '
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, S7

Despacho: ROJíVDA DE 8AN PEDRO, 58
Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO 2

CEBCABOS HTlUCÓS ECOIÚIWOS

Precioa sï» estas Oepósitesi
Caja con aS botellas, vino en su 4* aSo, pesetas. «© ! Caja con aS medias botellas de vino - ■
Idem» xa » » — 30 * j pesetas......... ............ . ‘=>“4.
Una botella > — a,«o í Una media botella dé vino en aSÓ.’.’.’,'.'.’''” so

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima <i<e estos vinos se acredita coa la marca cuva ran..,uiL» '” ’*
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en su, dobles envases, 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la boteha mta*) k . 
En las etiquetas y en los corchos vá marcado el año del vino. Todos ios envases so envían nrerinf-S’® o ote í la. 
las botellas y las medias botellas vacías, abonando al consumidor o,25 por cada una. coh^sU de uae 
mismas con. as fundas y aua ca'as. No se admiten los envases vados dal v;ai> aa barritas v tínrru.. ’r *’■' 
«mitán etiquetas con esta clase de pedidos. ‘"vas y oamms. fampoco-le

Avia» may imporianée A iux «toaanmirtorea—Exigir siempre intacta la malla de 
a á la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA precin-

■iUï» ill U «iSlí ÎÜMlillIICi
Línea de Filipinas.

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de xr-
Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábadn» A ' X’®?» 
Enero, 5 Febrero, 6 Mor^, 2 y 30 Abril, 28 Mayo, 24 Junio, jX 2C** 
tiembre, 16 Octubre, 12 Noviembre y 10 Diciembre, direocamente para Génova a ’ 7 o ®P“ 
Colombo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro meses ó sea- ‘A p “•o8W, otwz, 
brero, 22 Marzo, 19 Abril, 17 Mayo, 14 Junio, 12 Julio, 8 Aguato’ 6 SeptíembteTóf 
I.» y 29 Noviembre y 27 Diciembre, baoiendo laa miemaa eaoalas que á la ida h«.,I k 
proMguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio ñor 
de los puertos de la cost» oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China 
racruT^^^ puertos del Pacifico, así como paraTampwo con escai^^^vT

Línea de New-Yopk, Cuba v Méjico.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolee el 23, de Barcñlnno «i oe -j wn 

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana Veracruz v P?
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente nara 
diz, Barcelona y Génova. . * ^’«w-xork, (Já-

Línea de Venezueia-Có^ombía.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11, de Valencia el 13 de M'ï 

diz el 16 de cada mes, direciamoate para Las Palmas, Sanea Cruz de TenAi.ií « 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen in» vr!’ . 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra etc 9e 
carga para Veracruz y Tampioo,con trasbordo en Habana. Combina por el ferJÎÏÜ^vS^S®^ o 
namá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cayos puercos admitJ ° 
con billetes y conocimientos direocos. También carga para Maracaibo v Pn carga
en Curaçao y para Gumaná Carúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabá°o

Línea de Rueños Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona i mai 

el 6 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montero y Buenos £rT 
emprendiendo el viajo de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 direcS’ 
mente para Cananas, Cadiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación k j en Cádiz con ios puertos de Galicia y Norte de España. ^ompinación por trasbordo

Línea de Canarias, Fernando Póo.
♦ *

Servicio mensual, soliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 do 
Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Te 

y occidental de Africa. Regreso de PeX
nando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaie de 
ida. Estos vapores admiten carga en las condicionas más íavoraoles, y pasajeros á Quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila 
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo Rebaias ñor 
pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los nuertos 
del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías ane se 
embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exhortación—La. Compañía hace rebaias df, 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras.Públicas de 14 de Abril de 1904 
publicado en la G-aceia de 22 del mismo mes. ’

Servicios Oomerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Habana Veraoi’uz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, fie Santander el 

20 y de la Coruña el 24 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tam- 
Sico el 13, Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santan- 

er. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Venezuela-Colombia. Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de 
ida y vuelta, y también precios convei-icionales para camarotes de lujo.

Fihrica d» Maquinaria agrícola

SE RECOïSaENOAN
pot set los más baratos, efica

ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación

Se remítese «catálogos gratis

G ABABAN A. -AGUAS NATURALES
NaO, SO", 10 HO gr. 267=NaS. 0^^-, 0499

.iniaroaa todos saber:
Que no existen otras-aguas‘salinas 8ulfus«adas. sulfsi4»«ln. 

sódicas que las de O ARABAN A.
1?

2,® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de a^uas 
purgantes en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3. Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
exudaciones de terrenos salitro- 

so^, JIAG^ESIGOS Y POTASICOS, sales nocBvas y altamente nen- 
judiei^jies al oi«ganismo humano.

4? Que en el manantial de O ARAB AÑA todo es público v todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comnroba- 
ción necesaria. •

Son Purgantes y Antibitiosas, por su sulfato de sosa; son DepuratiiXis, 
chîPâJE’o cae calciOj y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 

crufulosas, por su suif upo de sodio—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de l^s funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de Ja sangre alterada 
por los humores ó virus general.

n : -x >* 8*lüd del cuerpo interior y exterior
íadorable medica universal con 30 grandes premios 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias 

Europa, America, Asia, Africa y Oceania. j »

Almaceues-De-iiositQs: Doctor Fourquet 27
. LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA * ’

ai propietario R, J. CHAVARRI, Lealtad,
Apartado de correos 239,—',^1 Jk.ÜDTSTTO

Díaz VidauPPcia q Compañía S. en C,

Alberto Aguilera, 16, Madrid.—Sucursales:
Baza (Granada)

SOCIEDAD GENERAL
COMPAÑÍA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000 000 DE PESETASJORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

W\...

V» '
d. .

+r3 única en España que construye todo lo concernien
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc. ’

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Mndrid, Paseo del Pr««do, 36.
Valladolid, Miguel Sioar, R.
Palanoia, 0. Sanobo, 8.

♦ San 28.
2* dal 71.

StlcacHsa, Mua, 82.
i

Fábricas de Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATÛS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO
.......

ALMIDOH.—PASTAS PABA ROPA
HIJOS DE mirat,—SALAMANCA

¿Queréis tener huevos I 
en abundancia el próxi
mo invierno?.,. Pues dad : 
á vuestras aves seguida- ■ 
mente el A/Ímetlío I

Precios: Caja 3 kilos 7 y 112 pesetas-, 5 kilos 11 y 1[2; lo kiioa 21- I 
franco estación Valladolid. ’ ï

- - -ÿ- - - - - - - - - - - - —
Los pedidos acompañando el importe á

La Revista Mercantil de Valladolid.

ESENCIA ESPECIAL PARA MOTORES AGRÍCOLAS

4 ce líes tie entfr^^ases Lubriflna y aceite ^^J^PiTEP,

MáRCA «el león^
IA

REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO
Fábrica en Jílicanfe, ^adalona (Barcelona), jíst¡/¡ero (Santander) y Sevi//e 

Oficina central: Calle dsl Marqués da Valdsiglesias, núm. 4, duplicado.—MADRID

— DE —

F

^NTKQURRA

Motores de viento 
americanos marca 
«STvlR» de calidad*
superior. Se regalan 
automáticamente, Por 
su esmerada construc
ción funcionan con una 
ligera brisa.

T enemos en exis
tencia equipos com
pletos para elevar dis
tintas cantidades de 
agua y un modelo que 
puede verse en nues
tra casa.

FABRICAS EN
*'^Sêw,i OVIEDO (La Monjoya), MADRID,

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA. BARCELONA (Bidalooa), MALAGA.
CACERES (Aldea Moret) y LISBOA (Trafaria).

ÂOXOOS T FKOSOQTOS QîTbESOOS
lApfn/*tRr.n» rio /»ol iSyperieetAtos de cal.

Sc-perfosíatos de huesos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.

Glioerinas.

0
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido 
Acido

sulfúrico anhidro, 
clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

para el análiais gra-, ilo y oampleia de las terrenae . determinación 
de los bonos. (MADRID, Villanueva, II)

. „ . SEÑV CIO AGRONÓMICO 
'”1' ‘ 1 *i'><p;eo racional de les abonas, bajo la alta

inspección del emn^e «te aespónemo Exemo. Señor D. LUIS GRANDEAU

Los pe íidos dth -án . ¡rigirse á MADRID,
VA, 11, ó al domicilio social.

Dirección 4 g-ática; GEINCO

IMPORTiCléS DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS
Sulfato de amoniaco.-Nitrato de sosa.-Escorias Thomas.-Sulfato v cloruro 

de potasa.-Sul£ato de hierro y de oobre.-Kalnita.-Azufre.-Superfosfatra de^ïï 
de vanas graduaciones. * » ue odi

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS. uemoiacbas

Xcrbçraforio químico para e/ aqâfisijà âe iwras y aboqos.
Representante en los principales puntos de la región andaluza.

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato o» 
hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú

Venta de primeras materias para la fabricación de abanos
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos Granos Ha 

riñas, Minerales, etc. ’ xxa-
Dirección para VsiLenciR.-~lrenoVÿ~CÔmpcvnia
Idem para Madrid—Br. B. Kíbera, Prim, 15, principal, izquierda.

Establecimiento âa Arhoiicultnra ie MANUEL «¡ANiiiáitf 
sabina* (Provincia 4« Zaragoaa) OHIWUAN

Vvrandes colecciones (te drftoZes/mtoZes injertos (le las mejores varieria- 
les y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.
Pídase el Gatáloo? ^^itneral que se remite
Vides americanas, barbados « injertos; variedades auténticas- nre^inc 

económicos. ’

XAQtmrAStl. Y viatooi.A
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

Filtros y mangas de fabricación especial, sin eompetencia.-Bombes de todns si. 
temas, prensas y extrujadoras, con 6 sin separador de escobajo.-Tubos da ab» r.™ 
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Maníruera idpnl mente para el trasiego de vinos y alcoholes.-Estud,e?po?Æ con 'S?*' 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos Hp duÍÍ madera, 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorioq nar» Ka tículosde bodega.-Olarificantes, Antifermentos, ColorS auinoS

paoüuc.n ,» aeide, de i„

Se necesitan corredores, representantes y denositarioei a;NOTA: Para evitar la íaismoacién de mis SX bÍ,^" ^nas referendas. 
en, el mundo entero, exigir la marca de mi casa. ’ bombas oonooidas

NITRATO DE SOSA
Es el abono químico de efectos más rápidos

y visibles para todos los terrenos y cultivos.
J^crra informes grafuifos sobre

SU ap/ieación dirigirse á

DOS JSAS Givnll
Delegado en Espafia de los Productores de Nitrato de Chüe

Joare/tanos, S, MAOfííO

SGCB2021


